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S U M A R I O

CoMistós Municipal PE«MANBNre: E iIra do  de la sesión ordinaria 
pelebradfl en segunda convocatoria el día 23 de mayo de 1947. 
Rectificación de un error padecido en ei anuncio del concurso 
público que se indica. '

SrcbetarIa ; Señalando plazo para reclamaciones por la aplica­
ción de las contribuciones especiales que se mencionan.—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración,—Subastas para 
el suministro de 400 impermeables blancos para el personal de 
Policía Urbana, y para pavimentar la calzada y aceras de la 
calie de Romero Robledo.—Concursos para el suministro de 
dieciocho aparatos extintores para el Servicio contra Incen­
dios; para la adquisición de 2.000 pares de chanclos de media 
caña con piso de madera y 1.612 pares de botas con piso de 
suela para el Servicio de Limpiezas, y para la confección del 
vestuario que se indica para el Cuerpo de Poliefa Urbana, 
Montepío de Previsión de Empleados Municipales; Sesiones 
celebradas por el Consejo de Administración y por la Comi­
sión Ejecutiva el día 5 de mayo.—.Anuncios sobre incrementa­
ción y habilitación de los créditos que se consignan, y refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
“"a^SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­
TORIA EL Día  23 DE MAYO DE 1947.— É'.fírú'cto.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babio.— Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martínez 
Agalló, Colón, De la Torre, Qistau, Blanquer, Melgar y Mac- 
Crohón, y el Sr. Fernández Rodríguez, en sustitución del 
Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de ja tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D E L OIA

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1,“ Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
24 de febrero ultimo, dictada en el recurso seguido ante el 
mismo por D. Juan Vicente Muñoz Aparicio contra el acuerdo 
municipal, de 3 de febrero de 1944, por el que se reorganiza­
ron los servicios del Matadero, asignando nuevos jornales y 
denominaciones a los «breros de dicha dependencia; y por cuya 
sentencia, desestimando la excepción de incompetencia invo­
cada por el Fiscal, y estimando la misma excepción invocada 
por la Corporación coadyuvante, se abstiene el referido Tribu­
nal de conocer del fondo del recurso de que se trata.

2.“ Quedar enterada de un tallo del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de abril último, por 
el que, por incomparecencia, se tiene a D. Jesús Miguel Za- 
marreño por apartado y desistido del recurso que hubo de 
interponer ante aquel Tribunal sobre revocación del acuerdo

municipal, de 7 de abril de 1936, que le denegó el derecho a 
ingresar en el Cuerpo Subalterno Auxiliar de Oficinas.

3.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 25 de marzo 
último, dictada en el recurso de plena jurisdicción seguido unte 
ei mismo por D. Enrique Onteniente Fernández y por D. José 
Martínez Gómez, empleados municipales, sobre revocación o 
reforma del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 16 de 
junio de 1945, que les denegó incrementos de sueldos; y por 
cuya sentencia, desestimando la excepción de iricompeteiicin 
de jurisdicción alegada por la representacién municipal, se 
revoca el decreto de referencia, y se declara, dando lugar al 
recurso de que se trata, que los demandantes tienen derecho 
a que les sea incrementado ei sueldo que actualmente perciben 
con la elevación en 500 pesetas de la cuantía de sus cuatrienios 
a partir del I de enero de 1944.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Coiiiísioites 

Comisión de Fomento

4 . “ Autorizar a D. Alejandro Martín López para que, con
sujeción a las prescripciones señaladas en su informe, que 
figura en ei expediente, por la Dirección de Vías Públicas, 
municipales, pueda conectar con la linea eléctrica de la Esta­
ción de Fermentación de Basuras a fin de suministrar energía 
eléctrica a la finca de su propiedad sita en el paseo del Mo­
lino, con vuelta al arroyo Abroñigal. '

5. “ Expropiar a una finca sin minierò de la plaza de Cristi- 
110 Martos, con vuelta a la calle de San Bernardino, como re­
sultado de la tira de cuerdas practicada con el fin de-conocer 
la alineación oficial a que habría de ajustarse aquélla, una 
parcela de terreno que se precisa para que el referido inmue­
ble quede situado en dicha alineación; y que e] precio en 
que ha sido valorada la parcela de que se trata, de pese­
tas 1,698,43, que ha sido.aceptado por la propiedad, se satis­
faga, en armonia con lo informado por la intervención Muni­
cipal, con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto 
extraordinario de 1931.

6. ° Disponer que, mediante la formalización de la opor­
tuna escritura, se apropie a la finca número 43 de la calle 
Mayor mía parcela de terreno de 11,025 metros cuadrados 
que delante de dicho inmueble existía destinada a soportal,, 
ya que el importe de ¡a misma, calculado eu 12.660,76 pese­
tas, ha sido ingresado en arcas municipales por la propiedad 
del inmueble.

7. “ No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contendosoadminlstraUvo inter­
puesto ante e! Tribunal Provincial por D, Fernando Suárez 
de Tangil contra el acuerdo municipal, de 17 de febrero 
def corriente año, por el que se declaró que la finca núme­
ro 4 de la calle de la Solana no presenta síntomas de mina.

d
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9.“ Autorizar a la Sociedad Eléctrica de las Carabanche- 
les para que, con sujeción a los planos y Memoria presentados 
al efecto, y a las prescripciones señaladas en su informe, que 
figura en el expediente, por la Dirección de Vías Públicas 
tmiiiícipales, realíce el tendido subterróneo de una linea de 
corriente alterria desde el centro de transformación de la calle 
del Conde de Peñalver, esquina a íu de Diego de León, hasta 
la del Pilar de Zaragoza, con el fin de sustituir la actual 
alimentación monófástca a 2.000 voltios por una línea de co­
rriente trifásica a 15.000 voítios,

9.“ Aprobar un presupuesto, importante 6.136 pesetas, 
redactado por la Dirección de Alumbrado, para instalar alum­
brado eléctrico en el cuerpo de guardia del Parque de Madrid 
denQMiinado *La Montaña»; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Interveiición Mimt- 
dpal, al concepto 11, partida 589, del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior, y ordenarse por el ibistrlsimo 
señor Delegado cíe ios Servicio.s Técnicos la realización de 
díctia obra en la |orma que estime preferible para los intere­
ses municipales.

lÜ a 2Ü. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, pnra diversas obras en [os sitios que se Indican, 
siempre que Vas mismas se ajusten a ío.s documentos téctiicos 
presentadas al efqcto y a cuanto preceptúan las Ordenacizas 
nunicipales para esta clase de obras; tío debiendo ser expe­

didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A Inmobiliaria Banloque (5. A .), para construir un bloque 
de viviendas en la calle de Rufino Blanco, sin número, con 
vuelta a la de José Delgado,

A D. Arturo Urefla Escaño, para construir una casa en mi 
solar sin número de la avenida del Doctor Federico Rubio 
y O ili,

A D. José Colmenar Borque, para construir una casa en el 
paseo de Extremadura, 13.

A D. Adolfo Avila Llopis, para construir una casa en el 
paseo del Marqués de Zafra, 55. >

A D. Simón y a D. Pedro Cerezo, para construir una casa 
en el paseo del Pintor Rosales, 24.

A D. Nemesio Sueiro Belmonte, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Jerónima Llórente, 15.

A D. José Díaz Hervás, para obras de ampliación en la 
finca número 2 de la calle particular de la Cabeza.

A D. Manuel Trigo, para obras de ampliación en la finca 
número 4 de la calle de la Explanada.

A doña Amalia Sóez, para obras de ampliación en )a finca 
número 3 de la calle de triarte.

A 13, Gregorio Alvarez, para obras de ampliación en la 
finca número 31 de la calle de San Raimundo.

A doña Juana Grande Sastre, para obras de reconstruc­
ción y ampliación en la finca número 28 de la calle de Ar- 
meiigttt.

21 a 26. Conceder licencia a los señores que a contiiiua- 
cióti se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se Indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Adniliústracióii de Rentas y Exacdoties para que 
proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Francisco Nestares, para construir una nave en la 
calle de Migue! Servet, 21.

A D, Darío Feñas Serrano, para obras de ampliación de 
una nave en la calle del Marqués de Mondéjar, 23.

A D. José Antonio Zapata García, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 16 de la calle de José Antonio 
Zapata.

A D.Juati José Arique Riiiz, para obras de reconstruc­
ción en la finca número ^  de la calle de Nicolás Usera.

A D. Fcrmmdo Pinza de la Peña, para obras de iiniplía- 
ción en la finca número 13 de la calle de Anastasio Aroca.

A D. Gabino Amayu, para obras de ampliación en la finca 
número 12 de la calle de Díaz Cobeña,

Comialón da Ensancha

27. Declarar peligrosa, de conformidad con lo dictami­
nado por la Comisión Asesora de Expedientes de juicio con­
tradictorio, la estancia de los vecinos que ocupan el pabellón 
de fachada de la frnca número 22 de la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, propiedad de Financiera Fierro (S. A .), por 
encontrarse en pésimas condiciones de seguridad su última 
planta y las viviendas centrales del piso inferior, así como 
todo el entramado de la fachada posterior que da al patio, en 
el que se aprecia un acusado bombeo hacia el exterior, asi 
como por el estado de la escalera a las referidas viviendas, 
por cuyo motivo deberán desalojarse de inquilinos dichas cons­
trucciones, a fin de realizar en la finca las obras de conserva­
ción y reparación necesarias para dejarla en las debidas con- 
dicionea de habitabilidad^ obras que también deberán ejecu­
tarse en el resto del inmueble, por hallarse en pésimo estado 
de conservación, sin que para ello se haga preciso el desalojo 
de vecinos, por no-ofrecer el mismo peligro; debiendo conce­
derse a la propiedad de la finca el plazo de dos meses para 
realizar las obras indicadas.

28. Denegar a D. Felipe García Romero, propietario de 
la finca número 4 de la calle de José Sánchez Pescador, de 
conformidad con lo informado por la Dirección de Arquitec­
tura Municipal, la ampliación a dos meses solicitada del plazo 
de ocho dias que le fué concedido para realizar en la mencio­
nada casa las obras de consolidación necesarias e imprescin­
dibles con el fin de dejar el citado inmueble en las debidas 
condiciones de seguridad, a no ser que se reaiiee en el citado 
Inmueble un apeo general que garantice la seguridad del 
mismo. ,

29. Aprobar una certificación, importante en total pese­
tas 9.089,ÍK), de las que se abonarán 8.773,46. pesetas a don 
Miguel Santamaría y 316,44 pesetas al fondo de indemnizacio­
nes, por las obras ejecutadas por dicho señor en la medianería 
de la casa número 20 dei paseo de las Delicias, propiedad de 
la Fundación Orfanato de San Ramón y San Antonia; debien­
do ser cargo dicho importe total al capítuío de Imprevistos del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 193Í, y seguirse 
ios trámites pertinentes para que dicha propiedad reintegre 
la suma de que se trata a los fondos municipales,

30. Denegara D. Manne! Rádriguez Crisogno, vistos los 
informes emitidos tanto por la Direcciói; de Arquitectura Mu­
nicipal como por la Fiscalía de la Vivienda, la licencia de 
ampliación de unas obras que ha ejecutado en su finca sita en 
la ralle de Moiitesa, 30, ya que, según indica el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, la construcción levantada en el testero 
no se ajusta a las Ordenanzas municipales ni al proyecto que 
en su día fué aprobado por la Corporación.

31. Devolver, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, a D. Fernando Gayo del Valle, propietario 
que filé de la finca número 5 de la calle de Atburquerque, ex­
propiada por el Ayiintamienfo, los valores y metálicos que 
fueron constituidos en la Caja Genera! de Depósitos, según 
resguardos de la misma números 328.459 y 585.192 de entra­
da y 146.243 y 68,237 de registro, por 60.000 pesetas nomi­
nales, los primeros en quince títulos de la serie A y veiiitiimo 
de la serie B, y por 206,25 pesetas el segundo, ya que han 
desaparecido las cansas que obligaron a su imposición; de­
biendo presentarse por el señor Agente consiitorial en el 
Registro de la Propiedad las cartas de pago de los derechos 
reales para la cancelación de la hipoteca legal que a favor del 
Estado se constituyó por el mencionado señor a la herencia de 
la nuda propiedad de la referid-a finca,

32. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por la Asesoría Juridica, a la pretensión deducida por doña 
Francisca Herrera Cazorla ante el Juzgado de primera instan­
cia número i9 pura rectificar la cabida de la finca señalada 
con el número 12 moderno de la calle de Bocáiigel, en cuya 
rectificación se acusa un exceso en la misma de 337,35 me­
tros cuadrados, ya que de ello, según informa la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, no se deriva ningún per­
juicio para los intereses municipales.

33. Aprobar, previo el cumpliniienio de los trámites lega­
les oportunos, la apertura legal de la calle de Tomás Bretón, 
en el trayecto comprendido entre el paseo de las Delicias y la 
calle de la Batalla del Salado, eti atención a estar incluida 
como oficial en el proyecto de ordenación urbana de Madrid,
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y por considerar de urgencia y conveniencia su urbanización, 
interesada por varios propietarios de ia misma; quedando 
aplazado todo trámite de expropiación hasta que la calle reúna 
las condiciones reglamentarias.

34. Aprobar ocho facturas, importantes en total 14.953,69 
pesetas, remitidas por la Dirección del Servicio de Acopios 
y correspondientes a diversos suministros efectuados a varias 
dependencias y Servicios del Ensanche por el almacén del 
expresado Servicio; debiendo ser cargo el referido importe 
total, en armonía con lo informado por la Intervención Munici* 
pal, a los conceptos y partidas presupuestarios señalados en 
la relación que figura en el expediente, formulada porla Inter­
vención de aquel Servicio.

35. Conceder licencia a D. José A. Paredes Noguera, de 
conformidad con los informes emitidos en el expediente, para 
alquilar la finca número 14S de la calle de Ayala, asi como 
también para las obras de modificación introducidas en dicha 
finca, ya que han sido éstas favorablemente informadas por 
todos los técnicos municipales y por la Fiscalía de la Vivienda.

Cornisíón de Policía Urbana y Rural

36. Estimar el recurso de reposición deducido por don 
José Junca Oliveras contra el acuerdo municipal, de 14 de 
febrero último, por el que, por no tener el local la altura regla­
mentaria, se le denegó licencia para fábrica de juguetes en la 
calle de los Tres Peces, 38, teniendo en cuenta que, según 
manifiesta la Inspección de Industrias, han sido ejecutadas 
obras en dicho local, por lo que éste reúne las debidas con­
diciones.

37. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Celso Gómez Sánchez contra el acuerdo municipal, de 
18 de octubre del pasada año, que le denegó, por no existir 
la distancia reglamentaria a otro establecimiento de la misma 
clase, licencia para venta de fiambres, como ampliación, en la 
calle de Padilla, teniendo en cuenta que, según informa la 
Dirección de Arquitectura Municipal, es cierto tal extremo; 
debiendo oficiarse a ia Tenencia de Alcaldía del distrito para 
que proceda a la suspensión de la venta de fiambres en el 
indicado establecimiento,

38. Desestimar, en vista del desfavorable informe emi­
tido por la Inspección de los Servicios Técnicos, el recurso de 
reposición promovíd« por D . Natalio Girón ineháusti contra 
el acuerdo municipal, de 20 de diciembre de 1945, que le 
denegó, por exceder ia potencia de los motores de ia permi­
tida en esa zona con arreglo al plan de ordenación de Madrid, 
licencia para taller de carpintería mecánica en la calle de 
Lérida, 92.

39. Conceder licencia a D. Julián Oña, eii vista de les 
favorables informes emitidos en el expediente y de confor­
midad con el de la Sección, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Calvo 
Sotelo, 2 (Ventas de! Espíritu Santo),

40. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Emilio Zaballos Gutiérrez contra el acuerdo municipal, de 
12 de julio de 1946, que le denegó licencia para laboratorio 
quimicofarmacéutico, por exceso de potencia (un grupo), en 
la calle del General Oráa, 19, teniendo en cuenta que se 
ha reducido la potencia de la industria y en vista de que ¡os 
informes técnicos son favorables y de que no se ha producido 
ninguna reclamación dentro del plazo señalado para ello; 
debiendo, en su virtud, concederse la licencia de que se trata, 
con varios elementos de trabajo.

41. Transferir a nombre de doña Elisa Pinilla Soldevilla, 
en vista de los documentos aportados por la misma, ¡os dere­
chos de concesión del quiosco para la venta de periódicos sito 
entre las calles de Goya i Alcalá, por fallecimiento de su hijo 
D. Ramiro Godoy Pinilïi, concesionario que fué de didío 
quiosco, por autorizarlo asi la base cuarta del pliego de con­
diciones para la adjudicación de quioscos en la via pública, 
de 5 diciembre de 1941, que determina que la adjudicación 
será, sin embargo, transmisible a los herederos legítimos del 
adjudicatario.

42. Adoptar, vistos los informes favorables que figuran 
en el expediente, los acuerdos que a continuación se expresan, 
con respecto a la construcción y explotación, en los términos 
que se indican, de un quiosco destinado a la venta de tabacos 
en la Puerta de Toledo:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso público para 
la construcción y explotación de dicho quiosco, por término 
de quince años y canon anual de 1.200 pesetas.

Segundo. Que el modelo de quiosco sea el formulado por 
la Técnica municipal, procediéndose a su replanteo oportuna­
mente por la Dirección de Arquitectura Municipal.

Tercero. Que las condiciones que servirán para celebrar 
el concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 5 de diciembre de 1941, a las que se agregará 
la siguiente: «Como la utilización del quiosco es únicamente 
para la venta de tabacos y efectos timbrados, los concursantes 
deberán acompañar la correspondiente antorización de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos»; y .

Cuarto. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del concurso y recepción de proposiciones, 
las que deberán ser remitidas, en unión del expediente, a la 
Comisión de Policía Urbana, á efectos de lo dispuesto en 
la base octava de las generales aprobadas en la indicada 
fecha,

Lt CENCI AS  IV ARIAS

CONCESIONES

43 a ¡50. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Amador González, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la caite de las Maldonadas, 13.

A D. Zoilo Extramiana, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Baltasar Gracián, 15.

A D. Manuel Rodríguez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Alcántara, 15.

A D. Daniel Iglesias, para casa de huéspedes, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Libertad, 12,

A D. Agustín Rey, para venta de muebles finos, como 
cambio de nombre, en la calle de Ponzano, 8.

A D. Ramón Fernández, para venta de huevos solamente 
en la plaza de los Mostenses, 10; expidiéndose y reintegrán­
dose la licencia del antecesor, y sin que pueda traspasarse el 
local para la misma industria.

A doña Carmen Esteban, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la Corredera Baja, 51.

A doña Aurora Abascal, para despacho de leche, como cam­
bio de nombre, en la cañe de Palencia, 3,

A D, Laureano Alvarez, para venta dé vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Manuel Mu­
ñoz, número 18.

A D. Manuel Galán, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de los Milaiieses, 3.

A D. Felipe Tarancón, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Luis Vives, 7.

A D, Felipe Fernández, para taberna, como cambie de 
nombre, en la calle de Hartzenbusch, 9; debiendo reintegrar­
se y requisitarse la del antecesor,

A O. Florencio Matías, para camisería, como cambio de 
nombre, en la calle de Francos Rodríguez, 18.

A doña Manueia García, para almacén de plátanos, como 
cambio de nombre, en la calle de Alvarado, 5.

A D. Nicolás Guedán, para despacho dé leche, cerno cam­
bio de nombre, en la calle de Jardines, 18.

A Miguel R. Cervantes (S. L .), para almacén de plátanos 
en la calle de Fernando e) Católico, 3.

A El Mueble Actual (S. L .), para sastrería, sombrerería 
y venta de muebles en la calle de las Infantas, 19.

A doña Julia Santillán, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en la plaza de Lavapiés, 6; con la 
prescripción de que no podrá traspasarse la Industria.

A D. Vicente Simón, para peluquería de caballeros con 
cuatro sillones en la calle de Narváez, 31.

A D. Aurelio Tundidor, para venta de sidras por mayor, 
con consumiciones, como cambio de nombre, en la calle de 
los Tres Peces, 38.

A D. Julián García, para huevería, como cambio de nom­
bre, en la calle Nueva del Este, 8.

A D. Rafael Morena, para venta de fruías, huevos y ca­
charros, como cambio de nombre, en la calle de Cartagena, 1.
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A D. Sixto Vivancos, para tienda de ultramarinos en la 
plaza de la Marina Española, t,

A D, José Gómez, para tienda de ultramarinos en la calle 
del Laurel, 58.

A D. Lázaro Ruiz, para Uller de sastre con géneros en la 
calle de la Montera, 10.

A D. Manuel Lavfn, para venta de calzado fino en la calle 
de Alonso Cano, 20.

A Sucesores de Eugenio Martin de la Fuente, para venta 
de quincalla, bisutería y muebles en la calle de Argensola, 30.

A D, Pedro Carretero, para camiceria y salchichería en la 
calle de Lista, 47.

A doña Eugenia Blanco, para taberna en la calle de Euge­
nio Salazar, 28.

A D. Maximino Barbero, para mantequería y venta de 
fiambres en I* calle de Francos Rodríguez, 48,

A D. Antonio Rodríguez, para merceria'en la calle del 
Conde de Pcñalver, 28

A Ü. José María Blanco, para despacho de pan en la calle 
de Jesiís del Gran Poder, 32.

A Unión Industrial y Comercial Agrícola (S. A .), para 
almacén de plátanos en la calle de López Silva, 1.

A Compañía Peninsular de Carbones, para oficinas en la 
calle del Tutor, 45.

A F. H- Naider, para oficinas de información en la calle 
de Alcalá, 45.

A Compañía de Inversiones (S. A .), para oficinas en la 
calle de Génova, 15,

A D. Mariano Romero, para mercería en la calle de 
Alcalá, loo.

A D, Francisco González, para cacharrería y venta de ar­
tículos de limpieza en el mercado de la Guindalera, cajón 
número 18.

A D. Ricardo Colmenero, para mercería en la calle de 
Lope de Rueda, 40,

A Armadores de Pequeños Corretajes Reunidos (Sociedad 
anónima), para oficinas en lu avenida de José Antonio, nú­
mero 56,

A D. Juan Abelló, para oficinas en la calle de Vinaroz, 
numero 3. '

Al mismo señor, para oficinas en la calle de Pechuáii, 
número 4.

A Uralita (S. A ,), para ^oficinas en la calle de Prim, 
número 5.

A D, Agapito Sanz de la Fuente, para venta de vinos con 
consumiciones en la calle de Tenerife, 12,

A doña Amparo Hernández, para pensión en la calle de 
Jardines, 9,

A D. Manuel Soler, para cachurrerfa en el paseo del Gene­
ral Primo de Rivera, 20.

A doña Manuela Paredes, para confitería sin consumicio­
nes en la calle de Alcalá, 175.

A doña María Josefa Aguinaga, para iiospedeiía en la calle 
del Aviador Meuéndez, 19.

A D, José Navarro, pura venta de automóviles y taller de 
reparación de los mismos en la calle de Marcelo Userà, 5.

A D. Luis Llamas, para compraventa de maquinaria en la 
calle de! Principe, 8.

A D. Antonio López, pura venta de tejidos en la calle de 
Hermosilla, 91.

A Inidalivus Comerciales {S. A .), para oficinas de publi­
cidad en In calle de Jardines, 3.

A D. Emilio Yubero, para taller de electricista de automó­
viles en la calle de Fernán González, 30.

A D. Mariano de Diego, para venta de flores naturales en 
la carretera de Aragón, 2.

A doña Aurorn Sampedro, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Rodríguez San Pedro, 24. .

A doña Trinidad Espinar, pura carpintería en la calle de 
Lagasca, 14.

A D. Luciano Sánchez, para depósito cerrado en la calle 
de Virinto, 66. ,

A Agrícola Rampaire (S, A .), para domicilio social en la 
calle de Serrano, 22.

A I). José Romero, para fotografia en la plaza del Empe­
rador Carlos V, 11. ,

A doña Pilar Diirández, para elaboración de morcillas 
a mano en la calle de líodas, 22.

A Nueva Films (S. A .), para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 22.

A D. Rufino del Arco, para bar sin cafetera de presión en 
la calle de Manuel Aleixandre, 2.

A D. Alberto Martínez, para oficina de compraventa de 
fincas en ta calle de la Montera, 45.

A D. José Elorio, para agencia comercial en la avenida 
de José Antonio, 43.

A D. José Estefanía Vallès, para sanatorio quirúrgico con 
catorce camas en la calle del Pinar, 20.

A D, Rodolfo Lama, para oficinas en la calle del Duque 
de Sexto, 30.

A D. Serafín Casal, para venta de ropas hechas en el pa­
seo de las Delicias, 110. _ _

A Productos Naturales y Sintéticos (S. A ,), para olidnas 
en el paseo del Pintor Rosales, 8.

A Constructora Campuzano (S. A .), para oficinas en la 
calle de Orcasitas, 5. -

A doña Carmen Gallo, para mercería en la calle de Villa­
lar, número 4. _

A Comercial Industria) Pallares (S. A .), para depósito ce­
rrado en la calle de los Mártires de Alcalá, 2.

A D. Julián Carpeño, para venta de frutos secos en la 
calle de Jiianelo, 16.

A D. Antonio Eiris, para mercería en la calle de Antonio 
Viceiit, 30.

A D. Ignacio Nadal, para;fábrica de barnices en frío en la 
calle de Anastasio Herrero, 6. _

A D. Manuel Martin, para papelería en la calle de Diego 
cíe 59

A General de Minerales (S. A .), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 45.

A doña Maria Montserrat González, para venta de libros 
usados en la calle del Barco, 14.

A D. Juan Ledesnia, para horno de bollos en la calle de 
Diego de León, 23.

A D. José Falcó y A!varez"de Toledo, para garaje en la 
calle de Lagasca, 107.

A D. Laureano Martínez, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Lavapiés, 39.

A D. Tritón Sanz, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle del Cardenal Cisneros, 26.

A D. Gabriel Gómez, para fábrica de perfumes con tres 
electromotores en la calle de Juan de Mena, 5. _

A D. Domingo Garda Casanova, para carpintería mecáni­
ca en la calle de Sebastián Elcano, 6.

A D. Ramón Gavín, para almacén de carbones en el paseo 
de) Canal, 2.

A D. Rogelio López, para taller mecánico en la calle de 
Alfonso X II, 15.

A D. Avelino Hernández, para droguería en el paseo del 
General Primo de Rivera, 9.

A D. Benito Fernández, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de Guzmán el Bueno, 54.

A D, Máximo Pérez, para venta de jamón en la calle de 
Bolivar, 3.

A D. Benito Muñoz, para taller de reparación de calzado 
en la calle del Tribulete, 25. _ .

A D. Manuel 3'orres, para taller de reparaciones eléctrica* 
de automóviles en el paseo de Santa María de ia Cabeza, 19.

A D. Rafael Moreno, para taller de broncista en la calle 
de Pedro Barreda, 14,

A D. Félix Grande, para instalar un equipo de soldadura 
autógena en la calle del Doctor Esquerdo, 2Û4.

A D. Félix Gómez, para carbonería en la calle de Antonio 
Vicent, 3. . „

A D. José Montero, para taller de ebanista en la calle 
de Alonso del Barco, 10, . . i

A D. Celedonio Martin, para carbonería en la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 213.

A doña María de las Mercedes Amenedo, para taller mecá­
nico de lavado en ¡a calle de la Luna, 27.

A D. Julio Alvarez, para imprenta con un eleciromotor de 
cuatro caballos de fuerza en !a calle de la Batalla del Salado, o.

A D. Francisco Boyer, para instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza en el paseo del Canal, 25.

A D. Angel Ramos, para garaje de primera categoría en la 
calle de Donoso Cortés, 63.

untamient Madrid
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A D. Ulpìano Castillejos, para fábrica de astillas con un 
electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle del Car­
denal Belluga, 2.

A industrial Papelera, para taller mecánico de encuadema­
ción e imprenta en la calle del Marqués de Zafra, 9 y 11,

A D. Remigio García, para garaje de primera categoría 
con dos electromotores en la calle del Doctor Gástelo, 20.

A Industrial del Automóvil (S. A .), para venta de auto­
móviles y taller en la calle de Don Ramón de la Cruz, 97 

A D. José Corredoira, para fábrica de géneros de punto 
en la calle de Bretón de loa Herreros, 18.

A D, Amallo Carmena^ para venta de carne de ganado 
equino en la calle de Canarias, 24.

A D. Quirico San Juan, para frutería y cacharrería en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 17.

DE '̂EGAC10^ES

151. Denegar ¡a Ucencia solicitada por D. Mateo Roica 
para taller de herrería y cerrajería en el paseo del Canal, 53, 
porque, según informa la Dirección de Arquitectura Municipal 
está instalado en una construcción provisional y no reúne las

j condiciones mínimas exigidas,
152. Denegar la licencia solicitada por D. Eloy de! Olmo 

para instalación de maquinaria en la calle de Donoso Cortés, 
iniinero 76, porque la potencia de los motores excede de la 
autorizada en esta zona por el plan de ordenación de Madrid,

j y estar la transmisión eti la medianería. .
' ¡53. Denegar la licencia solicitada por doña Carolina

Fernández Lastra para garaje y taller de herrero cerrajero con 
soldadura autógena en la calle de Hernani, 17, por ta resis­
tencia de la industrial a ejecutar las obras exigidas por el Ser­
vicio contra Incendios, a pesar de los plazos concedidos.

154. Se dió cuenta de un dictamen en el que, vistos los 
distintos trámites seguidos en el expediente, se propone se con­

i ceda a doña Marta Victoria Aguilera Laftiez, hija del que fué 
Alcalde de Madrid D, Alberto Aguilera, y vista asimismo la 
última instancia de dicha señora, una prórroga de chico años, 
a partir del día 14 del corriente mes, para el disfrute del 

: quiosco destinado a la venta de tabacos sito en el paseo del
Prado, frente al Palacio de Comunicaciones, teniendo en ctien- 
ta que, aunque dicha señora no tiene ningún derecho, ni el 
Ayuntamiento posibilidad de otorgar ninguna concesión de 
por vida, y por otra parte que la concesión hecha a la misma 
respecto al caso por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
abril de 1941 ha caducado, se trata de la hija de un Alcalde 

t que tantos beneficios proporcionó a Madrid. ,
' Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la enmien­

da verbal, formulada por el Sr, Colón, aclarada por el señor 
Melgar y por la Presidencia, de que se amplíe a quince años 
la concesión propuesta; bien entendido que el Ayuntamiento 
se reserva el derecho de trasladar de lugar en cualquier 
momento el quiosco de que se trata, o de suprimirlo, siempre 
sin derecho a reclamación alguna, cuando asi lo exijan las 
necesidades de la urbanización.

I A petición del Sr, De la Torre, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de licen- 
eia para carnicería en la calle de Embajadores, 154.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

155. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
tedia 20 del actual, eii la que propone la adquisición de loca­
lidades, por un valor tota! de 400 pesetas, para el concierto 
organizado por las IV y V Asambleas locales de la Cruz Roja 
Española para el domingo 8 de junio próximo, en el teatro 
Madrid, en homenaje a las señoras y señoritas postulantes en 
la Fiesta de la Bandcrita; y que dicho importe sea cargo al 
concepto 1.", partida 68, del vigente presupuesto ordinario 
del Inferior.

156. Quedar enterada de una sentencia de! Tribuna! 
Froviiicial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 14 de abril 
ultimo, dictada en el recurso de plena jurisdicción seguido 
ante el mismo por el Proenraríor D. Bienvenido Moreno, 
en nombre de D. Leonardo Sánchez Pérez y oíros tres Prac­

ticantes más de la Beneficencia Municipal, contra el acuerdo 
municipal, de 4 de diciembre de 1943, que aprobó el regla­
mento de la Institución Municipal de Puericultura; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción propuesta, se abstiene el indicado Tribunal de conocer 
del fondo del recurso de que se traía.

157. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, en el que, cu annonla con lo informado 
por el Servicio Contencioso, propone quedar enterada y pro­
ceder a su cumplimiento, a no ser que por el interesado se 
interponga recurso contenciosoadministrativo, de una resolu­
ción del Ministerio de la Gobernación, de 21 de marzo último, 
por la que, desestimando el recurso de alzada deducido por 
D. Inocencio Guerrero Torres, en nombre de su hermano don 
Jacinto, se confirma la providencia gubernativa, de 2 de sep­
tiembre de 1946, por la que se asignó el precio de pese­
tas 382.799,24 a la parcela de la finca sin número de la calle 
de San Ignacio, con vuelta a la de los Reyes, 4, propiedad 
del últáno de dichos señores, afectada por el proyecto de en­
lace de la avenida de José Antonio con la calle del Duque de 
Osuna.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Hacienda

158. Desistir, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica Municipal, del recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por la Corporación, 
por sus acuerdos de 12 y 19 de julio de 1946, sobre revoca­
ción del fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 26 de febrero de dicho año, estiiuatorio de la redama­
ción deducida ante el mismo por doña Pilar Ncira LJgalde con­
tra la imposición del arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente al de su propiedad sito en la calle de Francos Rodrí­
guez, 41.

159. Acatar, en armonía con ló informada por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 15 de abril último, dictado en la- 
reclamación deducida ante el mismo por D. Adolfo Garda 
Riiiz de Castañeda contra la imposición del arbitrio sobre so­
lares sin edificar correspondiente a uno de su propiedad sito 
en la Guindalera y conocido por el nombre de «Hoyo, de los 
Caballos»; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que el solar de referencia no debe con­
tribuir por el indicado arbitrio, por existir la prohibición de edi­
ficar, y que se devuelvan las cantidades satisfeclias por dicho 
concepto a partir de la fecha eii que el Aymitaniieiito le con­
cedió la exención por primera vez.

160. Acatar, en armonía con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Ecoiiómicoadminisfra- 
tivo de la provincia, fecha 25 de marzo último, dictado en la 
reclamación promovida por sor Concepción Arias de la Cueva, 
como Priora del Instituto de Religiosas Dominicas de la Anun- 
ciata, contra la liquidación del arbitrio de plusvalía girada 
con motivo de la adquisición de una casa hotel en la calle 
dd General Oráa, 11; y per cuyo fallo, revocando el acto ad­
ministrativo impugnado, se anula la liquidación de referencia, 
que deberá ser sustituida pot otras dos, giradas en atención 
a Jas diferentes fechas de adquisición de ¡as respectivas parti­
cipaciones.

161. Mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, José Manuel de Lizasoáin sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo, fecha 18 de 
febrero último, desestimaforio de su reclamación ante el mismo 
contra la imposición del arbitrio de plusvalía a un solar sin nú­
mero sito en la calle de Alonso del Barco.

162. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Ju­
rídica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D . Eduardo Arana Trigo 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 28 de enero del corriente año, desestimatorio 
de su redamación ante el mismo contra el arbitrio sobre sola­
res sin edificar impuesta a uno sito en la calle de Ferraz, 7, 
y Cadarso, 14.



320 BO LEI'IN  DEL A YU N TA M IEN TO  DE M ADRID

li;
I  ̂ i''- '

i

I ;

I f  f

163. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Isidro de Arcenejiii Carmena 
sobre revocación dd fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 10 de diciembre de 1946, desestimatorio de 
su reclamación, deducida ante el mismo, contra la liquidación 
girada por el arbitrio de plusvalía con motivo de ia transmi­
sión de una finca sita en la calle de !a Madera, 15.

164. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 2.000 pese­
tas, destinado a conceder una subvención de igual cuantía 
al Bsiío de Porta Coeit, dados ios fines benéficodocentes que 
ei mismo realiza; debiendo ser cargo la indicada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 33, partida 571, del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, •

165. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 2,OOOs pese­
tas, destinado a conceder una subvención de Igual cuantía 
a la Real Sociedad de A)pinismt> Peflalara, dados los fines 
de carácter cultura! y educativo que la misma realiza; debiendo 
ser cargo la indicada suma a los mismos concepto y partida 
presupuestarios que ic indican para el anterior.

166. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 15.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía a las 
Escuelas del Santísimo Sacramento (Dehesa de la Villa, 3), 
pura las obras de ampliación de sus talleres; debiendo ser 
cargo la expresada suma a los mismos concepto y partida 
presupuestarios que se indican para los dos anteriores.

167. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por ia Co­
misión de Cultura t Información, un gasto de 2.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía a lus 
Escuelas Copulares Salesianas, dados los fines educativos que 
las mismas persiguen; debiendo ser cargo la referida suma 
a los mismos concepto y partida presupuestarios que se indi­
can para los tres anteriores.

168. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 5.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía al 
Montepío de Prensa, dados ios fines culturales a que el mismo 
se dedica; debiendo ser cargo la expresada suma a los mismos 
concepto y ¡lartida presupuestarios que se indican para los 
cuatro anteriores.

169. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 10.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvetidóii de igual cuantía a la 
Masa Coral de Madrid, dados ios fines educativos a que la 
misma se dedica; debiendo ser cargo la mencionada suma 
a los mismos concepto y partida presupuestarios que se indi­
can para los cinco anteriores.

170. Aprobar, teniendo «n cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 2,000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuaniia a la 
Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, 
dados los fines a que la misma se dedica; debiendo ser cargo 
líi expresada suma a los mismos concepto y partida presupues­
tarios que se indican para los seis anteriores.

171. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
' misión de Cultura e Información, un gasto de 3,000 pesetas,

destinado a conceder una subvención de igual cuantía a la 
Agrupación «Los del 90», dados los fines a que la misma se 
dedica; debiendo ser cargo la expresada suma q los mismos 
concepto y partida presupuestarios que se indican para, los 
siete anteriores.

172. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 3.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía a la So­
ciedad Española de Amigos del Arte, dados los fines educati­
vos que la misma realiza; debiendo ser cargo la expresada 
suma a los mi.snios concepto y partida presupuestarios que se 
indican para los ocho anteriores.

173. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 5.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía a don 
José Vega López de Rivera, para que pueda editar el libro 
que está escribiendo sobre al actor Máiquez; debiendo ser

cargo la expresada suma a los mismos concepto y partida pre­
supuestarios que se indican para los nueve anteriores.

174. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 13,000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía a la Fe­
deración Castellana de Atletismo, con motivo del encuentro 
internacional Castilia-Lisboa; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 1 partida 659, del vigente presupuesto or­
dinario del Interior.

175. Aprobar, teniendo en cuanta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, nn gasto de 3.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de igual cuantía a la 
Asociación de Escritores y Artistas Españoles, dados los fines 
culturales que la misma persigue; debiendo ser cargo ia expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33, partida 571, del vigente presupues­
to ordinario del Interior,

176. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 5.000 pesetas, 
coa cargo a los mismos concepto y partida presupuestarios 
que se indican para ei anterior, destinado a conceder una sub­
vención de igual cuantía a ia Asociación de ex Alumnos del 
Colegio Municipal de San Ildefonso, dados los fines culturales 
que la misma realiza.

177. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 2.000 pesetas, 
destinado a conceder una subvención de iguai cuantía a la 
Asociación Española de Artistas Noveles, dados ios fines que 
la misma persigue; debiendo ser cargo [a expresada suma a 
los mismos concepto y partida presupuestarios que se indican 
para los dos anteriores.

178. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 10.000 pesetas, 
con cargo a ios mismos concepto y partida presupuestarios 
que se indican para los tres anteriorei, destinado a conceder 
una subvención de igual cuantía a la Parroquia de los Santos 
Justo y Pástor, de Madrid, como ayuda de los gastos de repa­
ración de su iglesia parroquial de la calle de la Palma, 32.

179. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 400 pesetas, 
destinado a la adquisición de una copa para el tercer campeo­
nato de tenis de mesa, organizado por la Federación Regional 
Centro de este deporte; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 1.®, partida 659, de!,vigente presupuesto ordinario 
del Interior,

ISO. Aprobar, teniendo en cuenta io acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 400 pesetas, con 
cargo a los mismos conceptos y partida presupuestarios que se 
indican para el anterior, con destino a la adquisición de una 
copa para el vigésimooctavo campeonato de Castilla de cam­
po a través.

181. Aprobqr, teniendo en cuenta lo interesado porla 
Inspección Genera] de los Servicios Técnicos, un nuevo cré­
dito de 25.000 pesetas, destinado a la sustitución de las actua­
les fuentes de hierro por otras, más artísticas, de piedra; de­
biendo ser cargo ia expresada suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 9 .“ del 
presupuesto extraordinario de 1941.

182. Aprobar un gasto de 4.512,55 pesetas, destinado s 
satisfacer a la Sociedad Eléctrica de los Carabancheles el im­
porte del fluido eléctrico suministrado a la Inspección de Ar­
bitrios sita en la calle de Marcelo Userà, 49, desde el dia 1 
de enero de 1942 al 31 de enero de 1946; debiendo ser cargo 
la expresada suma, en armonía con lo informndo por la Inter­
vención Miinicipal, al concepto 1.”, partida 37, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

183. Aprobar un gasto de 5.876,83 pesetas, con cargo a 
los mismos concepto y partida presupuestarios que se indican 
para el anterior, destinado a abonar a la Sociedad Eléctrica 
de los Carabancheles el importe del flùido eléctrico suminis­
trado para el alumbrado público de la Colonia Moscardó du­
rante los años 1943, 1944 y 1945.

■ 184. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Beneficencia, un gasto de 293.000 pesetas, importe 
del presupuesto formulado por la Dirección de Cementerios

■ para proceder a la exhumación y traslado al osario u a otras

f  ■
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sepulturas o nichos de los cadáveres inhumados en el ejercicio 
de 1930; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 

do informado por la Intervención Municipal, en la siguiente 
forma: 243.000 pesetas, al concepto 5.°, partida 286, del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior; 20.000 pesetas, al 
mismo concepto y partida 287, y 30.000 pesetas, al mismo con­
cepto y partida 293.

185, Aprobar, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, un gasto de 
7.000 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer 
a la Maestra nacional doila Felisa Peralta el importe de la in­
demnización por casa desde el 1 de enero de 19-Í4 hasta el 3l 
de diciembre de 1946, a razón de 2.000 pesetas los anos 1944 
y 1945, y 3.000 pesetas el de 1946.

186, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 315 pese­
tas, destinado a satisfacer a doña Filomena Rodríguez Lareo, 
Lavandera de la Maternidad Municipal, el importe de la men­
sualidad extraordinaria aprobada para el personal mmiicipal por 
acuerdo de 5 de julio de 1946; debiendo ser cargo la expresa­
da suma, en armonía con lo informado por la intervención Mu­
nicipal, al capítulo de Resultas del presupuestó del Interior.

187, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, im gasto de 1.396,37 
pesetas, con destino al abono, con arreglo a la siguiente liqui­
dación, al Vigilante de Arbitrios que fué de este Ayuntamien­
to D. Prudencio Alonso Ustáriz, del plus de cargas familiares 
de las trimestres que se indican y de las pagas extraordinarias 
corresppndientes: por la parte proporcional de la paga extraor­
dinaria de! mes de julio (acuerdo de 5 de julio), 405,37 pese­
tas; por la parte proporcional de la paga de Navidad (acuerdo 
de 29 de noviembre), 446.54 pesetas; por los pluses de cargas 
familiares (seis puntos), segundo trimestre, deducidos dos 
meses de suspensión, 78,36 pesetas; tercer trimestre, 318,60 
pesetas; cuarto trimestre (desde el 1 de octubre al 1 de no­
viembre), 147,50 pesetas; debiendo ser cargo el expresado 
gasto, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, en la siguiente forma: 446,54 pesetas, correspondientes
a la paga de Navidad, con cargo a la partida que figura en el ■ 
capítulo V, y las restantes, al capítulo de Resultas del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior.

188, Librar a favor del Coadjutor de lá Parroquia de San 
Ginés, D. Eduardo López Ramírez, como delegado del señor 
Cura Párroco de la misma, la cantidad de 1.500 pesetas figu­
rada en e! concepto 123, partida 479, deí vigente presupuestó 
ordinario del Interior, para auxilios espirituales a los enfermos 
del Equipo Quirúrgico.

189, Disponer, teniendo en cuenta que por la Interven­
ción Municipal se han puesto de manifiéste las causas de no 
haberse dado cumplimiento hasta el presente a lo que precep­
tuaba la base 29 de tas complementaria* del presupuesto del 
pasado ejercicio en relación con el ingreso del 10 por 100 de 
ios realizados en el Laboratorio Municipal con destino al pago 
del persona! dd mismo, que en el vigente presupuesto ordina­
rio del Interior se habilite, previa la tramitación reglamentaria, 
un crédito de 34.090,68 pesetas, como 10 por !00 de las pesetas 
340.908,89 recaudadas por los servicios dei Laboratorio en el 
ejercicio de 1946; creándose al efecto la partida 145 duplicada, 
mediante detracción de aquella suma de! remanente que arrojó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, con la 
siguiente redacción: «Para pago al personal del Laboratorio 
Municipal del 10 por 100 de lo recaudado durante et año 1946 
por el concepto 73 del presupuesto del Interior.»

190, Eximir del pago de derechos, en armonía con lo 
prevenido en ia ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, de una 
sepultura a otra del cementerio de Nuestra Señora de ia Almu- 
dena, de los restos de D. Alberto Rodríguez Calzadiiia, ase­
sinado por los rojos.

191, Disponer, de conformidad con Is propuesto por la 
intervención Municipal, que por la Administración de Rentas 
se proceda a practicar la liquidación correspondiente por la 
instalación de una báscula pública en la jnlaza d̂e Ramón y 
Cajal, y rectificar según la siguiente liquidación la de !a refe­
rente a la calle de Segovia;

Valor dado al terreno por la Sección Técnica Fiscal y de 
Valoraciones, 333,30 pesetas metro cuadrado.

Canon de ocupación que señala el apartado Q," de la tarifa 
de lo Ordenanza ilúmero 3 5 '(1 1 por 100 del valor del terreno 
ocupado), 36,663 pesetas metro cuadrado.

Metros ocupados por la báscula, 30.
Canon anual por «cupación de la vía pública, abonable en 

dos cuotas semestrales, 1.099,90 pesetas.
Debiendo hacerse constar que, puesto que ha sido cargado 

a la recaudación correspondiente el recibo número 1 por el 
primer semestre del año actual, por la cantidad de 499,65 pe­
setas, procede ¡a baja dei referido recibo y la expedición de 
otro nuevo, por la cantidad correspoiidienle, por la báscula de 
la calle de Segovia, frente al número 67; y en relación a la 
proyectada instalación de otra báscula en la plaza de Ramón 
y Cajal, con vuelta al paseo de los Pontones, acceder a !o so­
licitado, y, de conformidad con la valoración dada por la Sec­
ción Técnica Fiscal, que se satisfaga por el concesionario la 
cuota semestral de 351,28 pesetas; procediendo, finalmente, 
el notificar al interesado que deberá participar a la Sección 
de Hacienda la fecha en que termine la instatación de cada 
una de ias antedichas básculas. .

192. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, vistos los 
informes emitidos por los diferentes Servicios municipales y 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado, con res­
pecto a la exacción de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras de acometidas particulares a las galerías de ser­
vicios construidas par el Ayuntamiento en la calle de Bárbara 
de Eraganza:

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la lección segunda del decreto de 25 de ene­
ro del pasado año, ordenador provisional de las Haciendas 
locales, en armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de 
régimen local de 17 de julio de 1945, motivadas por las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la citada calle.

Segundo. Que la cantidad que lian de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a su reintegro sea el importe total de 
las respectivas acometidas, incrementado con el 4 por 100 
que por trabaj®s periciales figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribu­
yentes formuladas por el Negociado de Contribuciones espe­
ciales, y las cuotas que con arreglo *1 referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer lo* aludidos 
interesados sin perjuicio de ias rectificaciones a que dieren 
lugar las reclamaciones que eii tiempo hábil se formuleti por 
los mismos, en un solo piazo,

193. Desestimar, con las advertencias legales oportuna,?, 
ia reclamación deducida por D. Tomás Fernández Gómez, 
propietario del inmueble número 14 dd paseo de Onésimo 
Redondo, contra la liquidación que le corresponde satisfacer 
en concepto de contribuciones especiales por las obras de 
acometidas particulares a ia galería de servicios de dicho 
paseo, por considerar excesivo el coste de dichas obras y 
haber sido ejecutadas sin el consentimictito y aceptación de 
los precios unitarios que figuran en el expediente, teniendo en 
cuenta que, requeridos los informes pertinentes, la inspección 
Genera! de los Servido» Técnicos municipales considera im­
procedente la aludida reclamación, entre otras razones, por 
haber sido ejecutada la obra mediante subasta y a los mismos 
precios que la galería principal, habiéndose cumplido todos 
ios requisitos legales para la adjudicación, ejecución y liqui­
dación de la obra, y por otro lado, la referida redamación no 
se halla comprendida entre las causas establecidas en el de­
creto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de las 
Haciendas locales, para impugnar tal exacción.

194. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
la redamación deducida por doña Pilar de Tro y del Campo 
interesando la rectificación de los metros lineales de fachada 
asignados a la finca número 4 de la calle de Belén con motivo 
de la exacción de contribuciones especiales afectas a dicha 
finca como consecuencia de las obras de instalación de absor- 
bederos, y que en lugar de figurar a nombre de D. Félix 
Sáenz. antiguo administrador dei aludido inmueble, lo sea al 
de dicha interesada y sus hermanos, como propietarios del 
mismo, teniendo en cuenta, según informa la Sección de Esta­
dística, que por (a reclamante se omiten los 3,90 ihífros co­
rrespondientes al chaflán que dicha finca tiene por la calle de 
San Gregorio, igualmente afectado por las obras, ratificándose

s-i-
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por esta dependencia la medición que sirvió de base para fijar 
la pertinente cuota; debiendo, por tanto, ratificarse ésta; y en 
cuanto a la variación de) nombre a que lia sido asignada la 
finca de que se trata, quedar sin efecto e! de D. Félix Sáenz, 
y en su lugar lo sea al de doña F ih r de Tro y del Campo y 
sus hermano», propietarios de aquélla.

195. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
las reclamaciones formulada» por D. Vicente López Barroso, 
D. José Alvaro Couta y doña Francisca Romero-Robledo, 
relacionadas con la exacción de contribuciones especiales 
afectas a las fincas números 13, 7 y 17 de la calle de Bailén, 
motivadas por las obras de acometida de dichos inmuebles 
a la galería de servicios de la expresada vía pública, teniendo 
en cuenta que, según informa la Inspección Get]eral de los 
Servicios Técnicos, no tienen razón de ser las aludidas recla­
maciones, ya que el importe satisfecho por aquéllos se refiere 
a las obras de dichas acometidas en el interior de las fincas, y 
las que son objeto de la aludida contribución especial se refie­
ren por la parte de dichas acometidas ejecutadas por el Ayun- 
lamientü en el trozo de vía pública hasta su enlace con la 
correspondiente galería, aunque hayan sido ejecutadas por la 
misma contrata.

196. Adoptar las siguientes disposiciones, teniendo en 
cuenta que, aun reconociendo los fundados motivos que deter­
minaron la creadón de la Junta de Exacciones y los relevan­
tes servicios prestados a la Administración municipal por 
dicho organismo, en la actualidad carece de razón de ser, ya 
que en realidad el despacho de sus asuntos se verifica a la 
vez que los de lo Comisión de l lucieiida y por las mismas 
personas que constituyen dicha Comisión:

Primero. Se acuerda la disolndón de la Junta de Exac­
ciones, regulada en el titulo IV  del reglamento de los Servidos 
económicoodmiiiistrativos municipales aprobado por la Comi­
sión Gestora Municipal en sesiones de 17 de marzo y 17 de 
abril de 1935,

Segundo. La tramitación de todos los asuntos en que 
aquél)» intervenía se llevará a cabo en lo sucesivo por la Co­
misión de Hacienda, con e) informe de la Intervención de Fon­
dos municipales y de la Administración de Rentas, siempre 
que fuere necesario.

Tercero. La Alcaldía Presidencia queda autorizada para 
resolver por si aquellas reclamaciones cuya cuantía no exceda 
de 25.0Ü0 pesetas; y

Cuarto, [.os funcioiiarips que actualmente se encuentran 
al servido de la Junta pasarán a continuar prestándolo donde 
designe la Secretarla General o la Intervención, según, los 
casos. .

197. Adoptar los acuerdos que a coniinuadón se expre- 
,sun, en vista de las reclamaciones deducidas por D. Antonio 
Ruiz, D. Pedro Gurda Gómez, D. Vicente López Barroso 
y doña Hortensia Fernández Prats, solicitando, los 1res prime­
ros, exención del pago de las cuotas señaladas a las fincas 
números 20, 20 y 22 y 37 con motivo de la aplicación de con- 
tribucioues especiales por las obras de acometida de las fincas 
cituihi.s a la galería de servicios del primer trozo de la calle 
de Bailéii, alegando haber satisfecho el importe de dichas 
obras, y la última, el fraccionamiento del pago de las cuotas 
correspondienles a la finca número 47;

Primero. Que en armonía con lo iiifonnado por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, se desestimen las 
tres primeras reclamaciones, ya que el importe satisfecho por 
aquéllos se refiere a las obras de dicha acometida en el inte­
rior de loa respectivos inmuebles, y las que son objeto de la 
contribución especial que impugiitm son las ejecutadas por el 
Ayuntamiento en el trozo de vfa pública hasta su injerto en la 
galerín, aunque ejecutadas por el iiiisnio contratista; y

Segundo. Que en cuanto al fraccionamiento del pago de 
la cuota correspoiuüente a la finca número 47, sea'satisfeclia 
aquélla en tres plazos trimestrales dentro del ejercido corres­
pondiente, en la forma que a continuación se expreso, cuya 
suma será aumentada con la que supone el interés pertinente 
a aquélla (a razón del 5 por 100 anual) y tiempo por el que 
se le concede tul beneficio, de conformidad con lo informado 
por lo intervención y por la Secretario, siempre que por la inte­
resado se presente aval .bancario suficiente, a juicio de la 
Alcaldía Presidencia, que garniilice el pago de la suma total 
de la exacción, el que deberá ser entregado en el Negociado 
de Coutribuciones especiales dentro de los ocho días siguieu-

tes al de la recepción de la comunicación del presente acuer­
do, sin cuyo requisito quedará sin efecto tal facilidad de pago, 
exigiéndose entonces de una sola vez el abono de la cuota 
correspondiente, en la forma acordada para los demás contri­
buyentes por el Ayuntamiento:

Primer plazo: 1.657,37 pesetas por cuota, más 62,15 pe­
setas de intereses; en total, 1.719,52 pesetas. Segundo plazo:
1.657,37 pesetas por cuota, más 41,43 pesetas de intereses; 
en total, 1.698,80 pesetas. Tercer plazo: 1.657,.38 pesetas 
por cutfta, más 20,71 pesetas de intereses; en total, ! .678,09 
pesetas. -

198 a 200, Dejar sin efecto, de conformidad con lo infor­
mado por el Negociado, el fracdonamieiito.del pago de las con­
tribuciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras en la calle de Bárbara de Braganza, y por las 
de instalación de tuberías y bocas de riego en las de Don Fe­
lipe y del Río, en lo que corresponde a las fincas núme­
ros 2 y 9 y 2 y 6 de dichas calles, otorgado por acuerdo de 
11 de abril último a D, Gabiiio Fernández López, a doña Sil­
via González del Valle, doña Julia Tomé Herrerosy D. Boni­
facio Ruiz de Velazco, como administrador el primero y pro­
pietarios los restantes de dichas fincas..teniendo en cuenta 
que ha transcurrido con exceso el plazo de ocho días otorgado 
a los mismos para la presentación del aval baqcario suficiente 
a garantizar el expresado pago, sin haberlo presentado; de­
biendo exigirse la efectividad del pago de las correspondientes 
cuotas, por el concepto indicado, de una sola vez (como es 
consiguiente, sin los intereses a que la concesión del expresado 
beneficio dió origen), en la misma forma que el Ayuntamientó 
acordó en su momento para los demás, contribuyentes en los 
caso# de que se trata.

201. Desestimar la petición formulada en 28 de abril 
último por D. Saturnino Martínez G ird a  de que le sea frac­
cionado el pago de las cuotas fijadas en su momento a las 
fincas números 1 y 3 de la caile de Ramiro II por el concepto 
de contribuciones especiales, motivadas por la^ obras de pavi­
mentación ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada v(a 
pública, teniendo en cuenta que, según la Ordenanza corres­
pondiente, tanto las reclamaciones contra dicha exacción como 
las demás peticiones relacionadas can la misma, deberán ser 
presentadas dentro del plazo señalado al efecto, circunstancia 
que no se da en la de que se trata.

202. Disponer, vistas las manifestaciones contenidas en
la comparecencia efectuada ante el señor Interventor munici­
pal por D. Joaquín Velasco Martín, en representación de la 
Empresa del Parque Florida, y considerándolas atendibles 
y beneficiosas para los intereses municipales en cuanto al 
cobro del impuesto sobre consumos y servicios de lujo se re­
fiere, que el importe total de las actas que le fueron levantadas 
a dicha Empresa para el pago de aquel impuesto se cifre cu la 
totalidad de 169.000 pesetas, siempre que proceda a retirar 
todos los recursos que tenga interpuestos, y que de dicha 
cifra se abonen los derechos que corresponda percibir a los 
inspectores y Contrainspectores del impuesto que intervinie­
ron en ei levantamiento de las actas, los que hicieron posible 
que d  Ayuntamiento percibiera ia cantidad de que al presente 
se trata. ‘

203. Disponer, vista la instancia presentada por D. Me­
ntón Bravo Alvarez, propietario de la agencia de reventa de 
billetes La Teatral, como representante de las agencias de 
reventa de localidades con el 20 por 100 para las corridas de 
toros y novillos, impugnando las actas levantadas por la Ins­
pección del impuesto sobre consumos y servicios de lujo a 
doña Marta Luz Diez, propietaria de la agencia sita en la calle 
de Luciiiiiia, 7, por hallarsé incluida eii el concierto que las 
citadas agencias estipularon con la Corporación municipal en 
21 de septiembre de 1946 para las corridas indicadas durante 
la temporada de 1946-47, que, comprobada la certeza de las 
manifestaciones contenidas en aquel escrito, se anulen las 
actas números 4.256, 4,257, 4.258, 4,408 y 4.409, levantadas 
a dicha señora por el concepto indicado, ya que, como se dice 
anteriormente, la misma se hblla incluida en el referido con­
cierto.

204. Aprobar con carácter general, de conformidad con 
lo informado por la Administración de Rentas y por ia Inter­
vención en propuesta de la Siibjefatuia del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, las normas que a continuación se 
expresan respecto a la forma como hayan de hacerse efectivas
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las cantidades correspondientes al impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por los artículos a él sujetos, por el estableci­
miento de puestas de helados y refrescos en la vía pública;

Primera. Cuando se trate de puestos fijos para expender 
helados o refrescos, será necesario para conceder el permiso 
de situado que se concierte el pago de aquel impuesto, o que 
se ofrezcan por el industrial las suficientes garantias para res­
ponder en todo momento de su pago.

Segunda. Al tratarse de industriales minoristas que ad­
quieran el género en casas de solvencia, deberán aportar, para 
conseguir la oportuna autorización para el ejercicio de la 
industria, una justificación de haber satisfecho el impuesto a 
la fábrica proveedora, sin cuyo requisito no se les concederá 
el permiso para la venta; y

Tercera. Aquellos industriales que no adquieran los 
artículos elaborados y que ejerciten I» venta en puestos o en 
ambulancia, para autorizarles la venta vendrán obligados a 
tributar al impuesto citado por el sistema de declaración jura­
da, y previamente deberán depositar ea ia Caja del mismo, 
como garantía para responder de su pago, una cantidad equi­
valente al importe de un mes,

205. Disponer, con motivo de la instancia suscrita por 
los dos Inspectores del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo que intervinieron en el levantamiento de actas el salón 
de té denominado Suevia, solicitando que se les abone la par­
ticipación que les corresponde legalmente percibir por la íiqui- 
dación de las mismas, cuyos importes fueron ingresados 
directamente en fondos municipales por haber quedado inclui­
dos en la cuota aniiai fijada para el concierto aprobado en se­
sión de 6 de diciembre de 1946, con efectos desde el 1 de enero 
de dicho año, que, encontrando justas y atendibles las razones 
aducidas por los mismos, se ingresen én el fondo de Inspec­
ción las cantidades correspondientes al importe de las referi­
das actas, y que del ingreso citado se detraigan las sumas 
necesarias para recompensar la labor realizada por los dos 
Inspectores citados en el levantamiento de las expresadas 
actas, gracias a cuya labor se consiguió concertar el impuesto 
en la cifra en que se baila aprobado.

206. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que forpiulados' por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Ensancha

207. Rectificar, de conformidad con lo informado por el 
señor Arquitecto Jefe de Edificaciones y con io acordado por 
la Comisión de Urbanismo de la Comisaria General para la 
Ordenación urbana de Madrid en 23 de abril último, en rela­
ción con la petición deducida por D. Fernando Puig de la 
Bellacasa acerca del particular, las alineaciones interiores de 
la manzana limitada por las calles de Alcalá, Fernán Gonzá­
lez, Goya, Lombía y Hermosilla, en la que dicho señor posee 
un -solar con fachada a las tres primeras calles citadas, 
en el sentido de concederle una mayor superficie edificable, 
con la profundidad correspondiente a las dos primeras vías 
de 40 metros, excepto en la parte en que el solar es colindan­
te con la finca situada también en la calle de Alcalá, en la que 
se establece un retranqueo basta una profundidad de 30 me­
tros, con objeto de no ocasionar perjuicio para el disfrute del 
patío de la manzana a dicha finca abierto.

208 a 214, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con io informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a ios documentos 
técnicos presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales para esta clase de obras; no debiendo 
ser expedidas dichas licencias hasta que emitan informe favo­
rable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que 
sean precisos, pasando los expedientes a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda a] cobro de los dere­
chos provisionales:

A D. José Luis de Fuentes López, para construir una casa 
en un sotar sin número de la calle del General Alvarez de

Castro, entre la glorieta del mismo nombre y la calle de! 
General Sanjurjo.

A D, Luis Gómez Gomez, para construir mía casa en la 
calle de Ayala, 97.

A D. Benito Eguren, para construir una nave interior pura 
almacén y un muro de cerramiento en la calle de Cubanilles, 
número 10.

A Inmobiliaria Castilla {S. A .), para construir una casa 
y una nave en la calle de la Batalla del Salado, 43.

A D. Ramón Corbella Alegret, para obras de ampliación 
de linos almacenes de materia) eléctrico en la calle de Tarra­
gona, 20, con vuelta a las calles de la Batalla dd Salado 
y Ferrocarril.

A doña Josefa Peris Benlloch, [para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 5 de ta calle de Velázquez,

A D. Pedro Vicente y a D. José Gómez Tejedor, para 
Obras de ampliación de un ático y modificación de un proyecto 
ya aprobado en la calle de Embajadores, 145-

Comlaión da Gobierno interior y Personal

215. Disponer, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, que se satisfagan a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo las cuotas pactadas en la póliza suscrita a! 
efecto, que ascienden a las cantidades de 77,512,72 pesetas 
por el Interior y de 7.964,06 pesetas por el Ensanche, o sea 
el 1 por 100 de los jornales satisfechos al personal asegurado 
de los riesgos de accidentes del trabajo durante el primer 
trimestre del año eti curso; debiendo ser cargo las simias 
expresadas; la primera, al capítulo IX , articulo 3.“, con­
cepto 2,'’, partida 482, del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, y la segunda, al capitulo IX , articulo 3.", concepto 1 
partida 92, del respectivo presupuesto de gastos del Ensanche.

216. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario téc- 
nicondministrativo de Secretaria D. Francisco Alvarez Alva­
rez, asignándole el haber pasivo anual de 28.592,52 pesetas, 
eqtúvalente el 88 por lOO (que con arreglo al tiempo de ser­
vicios prestados y lo determinado en el acuerdo pleiiario de 
9 de mayo actual le corresponde) del sueldo de 82.491,50 pé­
selas que le sirve de regulador a tales efectos, resultante de 
acumular al de 25.230 pesetas que en la actualidad percibe la 
cantidad de 1.261,50 pesetas como parte proporcional de dos 
anualidades cumplidas del cuatrienio en curso de veiiciniiento, 
y la de 6,000 pesetas como importe de* la gratificación de 
Jefatura que en ia actualidad disfruta por la del Negociado de 
Obras del Ensanche que desempeña; todo ello con efectos 
a partir dei dia siguiente al de la aprobación del presente 
acuerdo.

217. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario téc-
iiicoadministrativo de Intervención D. Ernesto Candel García, 
asignándole el haber pasivo anual de 20.688,60 pesetas, equi­
valente al 82 por lüO (que con arreglo al tiempo de servicios 
prestados y lo determinado en el acuerdo pienario de 9 de 
mayo actual le corresponde) del sueldo de 25,230 pesetas 
anuales que le sirve de regulador a tales efectos; todo ello con 
efectos a partir del día siguiente al de la aprobación del pre­
sente acuerdo. -

218. Jiibiiar, por edad, al funcionario técnícoadminislra- 
tivo de Secretaria D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, asignándole 
el haber pasivo anual de 16.138,86 pesetas, equivalente al 
72 por 100 (que con arreglo al tiempo de servidos prestados 
le corresponde) del sueldo de 22.415,09 pesetas que le sirve 
de regulador, resultante de acumular al de 20.851,25 pesetas 
que disfruta en la actualidad ia cantidad de 1.563,84 pesetas 
como parte proporciona) de tres anualidades cumplidas del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello -con efectos 
desde el día 15 de mayo actual, como fecha siguiente a aque­
lla en que el interesado cumplió la edadyeglamentariu para su 
jubilación forzosa.

219. Jubilar, por edad, ai Profesor Veterinario del La­
boratorio Municipal D, Pablo Ostalé de.! Bosijuc, asignándo­
le el haber pasivo anual de 18,434,84 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 (que con arreglo al tiempo de servicios presta­
dos le corresponde) de las 23.043,55 pesetas que le sirven de 
sueldo regulador, resultante de acumular al de 21,435,88 pe­
setas, último disfrutado en activo, la cantidad de 1.607,67 pe­
setas como parte proporcional de tres anualidades cumplidas

- li
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del cuatrienio en curso de vencimiento; fèdo ello con efectos 
desde e! 21 de msyo actual, como día siguiente a aquel en que 
e! interesado ha cumplido la edad reglamentaria para su jubi­
lación forzosa.

220. Jubi'ar, por edad, a la Celadora de grupos escola­
res doña Rita Sánchez García, asignándole el haber pasivo 
■nua) de 7.55.3,21 pesetas, equivalente al 68 por 100 (que con 
arreglo al tiempo de servicios prestados le corresponde) de 
las 11.107,07 pesetas que le sirven de sueldo regulador; todo 
ello con efectos a partir de! día de la fecha, como siguiente a 
aquel en que la interesada ha cumplido la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa; y disponer que la expresada plaza 
quede amortizada, de conformidad con lo dispuesto en el apar­
tado a) de la ba.se sexta de las complementarias del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

221. Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de septiem­
bre de 1945, por e! cual se asignó a D. Teodoro de las Heras 
Martin, como operario jubilado de Parques y Jardines, la pen­
sión de retiro de 9,75 pesetas diarias, equivalente a) 52 por 100 
del jornal de 18,75 pesetas que le .sirvió de regulador, en el 
sentido de acumularle cuatro años, once meses y veintiocho 
días de servicios (|ue prestó al Ejército, a efectos de nue­
va clasificación pasiva; asignando a dicho interesado una 
pensión de retiro de 11,62 pesetas diarias, equivalente al 
60 por )0{) del antedicho jornal de 18,75 pesetas que le sirve 
(le regulador, y abonar at mismo !a diferencia entre la pensión 
de retiro de 9,75 pesetas con que fué clasificado y la de 
l i ,62 pesetas que (liiora se le asigna, cuyo importe, que as­
ciende a la cantidad de 848,98 pesetas (cuatrocientos cincuen­
ta y cuatro días, u razón de 1,87 pesetas), tiene aplicación al 
capitulo X V Iil, Resultas, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, siendo cargo las diferencias correspondientes al 
presente ejercicio, así como la nueva clasificación pasiva, a la 
consignación que para estas atenciones figura en el capitu­
lo IX del mismo presupuesto.

222. Reconocer a! funcionario técnicoadministrativo de 
Secretarla D . Tomás Nieto Carmona, por acumulación del 
tiempo de servicios prestados como operario de Vías Públi­
cas desde el 31 de juHo de 1906 al lO de noviembre del 
siguiente año, el sueldo de 27.753 pesetas anuales, resultante 
de acuimilar a su inicial de 10.700 pesetas el importe de diez 
cuatrieniías progresivos del 10 por 100, con efectos desde e!
I de enero del corriente año y con derecho al percibo de las 
diferencias producidas por todos los conceptos desde esa fecha 
entre el sueldo disfrutado y el que ahora se le reconoce; y 
como fecha de vencimiento del próxima cnatrienio, la de 31 de 
julio de 1950,

223. Reconocer al Celador de Mercados D, Eustaquio 
Burgos García, por aplicación del acuerdo plenario núme­
ro 151 de 10 de mayo de 1946, el sueldo de 10.430 pesetas 
aimnies, con efectos a purlir del día siguiente al de la aproba­
ción del mencionado acuerdo, y el de 14,619,25 pesetas anua­
les CHI1 efectos desde el 1 de enero del corriente año, por apli- 
cíidóti del régiiiieii de cuatrienios progresivos del 10 por 100; 
y como fecha de vcticimiento del próximo de éstos, la de
I I  de noviembre de 1949; debiendo percibir el interesado el 
importe de las diferencias cutre los sueldos que ha disfrutado 
y los (pie allora se le reconocen producidas desde el I i de 
mayo del pasado año, incluidas las correspondientes a las 
retribiiciom's extraordinarias concedidas desde aquella fecha.

224. Reconocer al Conductor mecánico del Servicio con­
tra Incendios I). Manuel Viziiete Ollas, por aplicación del 
acuerdo plenario nùmero 151 de 10 de mayo de 1946, el sueldo 
de 9,450 pesetas anuales, con efectos a partir del dia siguiente 
al de la aprobación del mencionado acuerdo, y el de 11.9)7,77 
pesetas anuales con efectos desde el 1 de enero del corriente 
afío, por aplicación del régimen de cuatrienios progresivos del 
10 por 100; y como fecha de vencimiento del próximo de éstos, 
la de 14 de enero 1950; debiendo percibir el interesado el 
importe de las diferencias entre los sueldos que ha disfrutado 
y los que ahora se le reconocen producidas desde el 11 de 
mayo del pasado año, incluidas las correspondientes a tas 
reOibudones extraordinarias concedidas desde aquella fecha.

225. Reconocer al Subalterno D, José Yagüe Criado, por 
(ipHcadón del acuerdo plenario número 151 de 10 de mayo 
de 1946, e) sueldo de 19.295 pesetas anuales, con efectos 
a partir del día .siguiente al de la adopción del metidonade 
acuerdo, y el de 14,019,25 pesetas anuales con efectos desde

el I de enero del corriente año, por aplicación del régimen de 
cuatrienios progresivos del 10 por 100; y como fecha de ven­
cimiento del próximo de éstos, la de I de abril de 1950; debien­
do percibir el interesado el importe de las diferencias entre los 
sueldos que ha disfrutado y los que ahora se le reconocen pro­
ducidas desde el 11 de mayo del pasado año, incluidas las co­
rrespondientes a las retribuciones extraordinarias concedidas 
desde aquella fecha.

226. Reconocer ai Subalterno D, Angel Capitaine Pen­
che, por acumulación del tiempo de servicios prestados cotí el 
carácter de jornalero en el Laboratorio Municipal, como fecha 
de arranque para el cómputo de sus cuatrienios, ia de 3 de 
enero de 1910, y en su consecuencia, el sueldo de 14 619,25 
pesetas anuales, con efectos desde el t de enero del corriente 
año; y como fecha de vencimiento de! próximo cuatrienio, ia de 
3 de enero de 1950; debiendo percibir e! interesado el importe 
de las diferencias entre e! sueldo disfrutado y el que ahora se 
le reconoce producidas desde el 1 de enero del corriente año, 
incluidas las correspondientes a la retribución extraordinaria 
concedida por acuerdo de 2 de abril último.

227. Rectificar el error padecido al aplicar el régimen de 
cuatrienios progresivas del 10 por 100 al Subalterno D. Ramón 
Grimait Garda, por no haberse tenido en cuenta entonces 
que e! interesado sufre la sanción de pérdida de un cuatrienio 
como consecuencia de su expediente de depuración político- 
social, y por tanto, fijar su situación económicoadministrativa, 
en 1 de enero del corriente año, en los siguientes términos: 
cuatrienios vencidos, cuatro. Haber anual que le correspon­
de, 9.077,42 pesetas. Fecha de vencimiento del próximo cua­
trienio, 8 de abril de 1948; debiendo procederse por el intere­
sado a reintegrar a las arcas municipales la cantidad cobrada 
en demasía duranle los meses de enero a abril del corriente 
año, ambos inclusive; autorizándole a hacer este reintegro por 
partes iguales en cuatro mensualidades consecutivas.

228. Imponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Inspector Jefe de Policía Urbana y, en armonía con 1« estable­
cido en e! artículo 108 (reformado) de! reglamento del Cuer­
po de Policía Urbana, en concordancia con el 195 de la ley 
Municipal vigente, al Guardia del citado Cuerpo D, José Ani­
do Verdasco, como autor de una falta grave señalada en el 
caso 15 del artículo 106 del mencionado reglamento, compro­
bada en el expediente instruido al efecto, la sanción de sus­
pensión de empleo y sueldo por un mes, con apercibimiento 
de expulsión en caso de reincidencia, siéndole de abono a 
efectos de su cumplimiento el tiempo que lleve en situación 
de snspensión preventiva, y con derecho al percibo de los 
haberes correspondientes al tiempo en que ésta haya excedido 
al de la sanción impuesta; todo ello sin perjuicio de la resolu­
ción que en su dia pueda adoptarse en vista de ia que recaiga 
en el sumario que contra el interesado se sigue en el Juzgado 
número 4 de los de instrucción de esta capital.

229. Imponer, de conformidad con lo propuesto por el 
Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, a los Guardias 
de dicho Cuerpo D. Aurelio Estaire Valle y D, Teodoro Gon­
zález Lumbreras, como autores de una falta grave señalada 
en el caso 1 del articulo 106 del reglamento del Cuer­
po a que pertencen, la sanción de suspensión de empleo y 
sueldo por quince dias, y a los también Guardias del mismo 
Cuerpo D, Pedro de la Fuente Diaz y D. Agustín Martín Ra­
mos la de suspei)si(in de empleo y sueldo durante diez días, 
como autores de una falta leve definida en el artículo 107 del 
tnencionado reglamento; todo ello en armonía con lo estable­
cido en el articulo 195 de la ley Municipal vigente, y como 
consecuencia del resultado de! expediente instruido al efecto, 
siéndoles de abono a efectos del cumplimiento de la san­
ción impuesta el tiempo que hayan permanecido en situación de 
suspensión preventiva, y con derecho al percibo de los habe­
res correspondientes al tiempo en que ésta haya excedido de 
la sanción; y asimismo amonestar a los Inspectores del referido 
Cuerpo D. Victoriano Vilches Poveda y D. Amalio Encinas 
Velase« por su falta de vigilancia sobre sus subordinados, que 
ha dado lugar a que la Jefatura del Cuerpo tto tuviera noticia 
de las deficiencias sancionadas hasta que directamente pudo 
apreciarlas al realizar una visita de inspección,

230. Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Concejal instructor del expediente 
de responsabilidades s<?Ruido contra el individuo del Cuerpo 
de Guardería Urbana y Rural D, Francisco Montes Rodríguez:

d e
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Imponer al individuo del Cuerpo de Guardería Urbana y 
Rural D, Francisco Montes Rodriguez, romo autor de una falta 
grave, definida en el apartado 8.“ del artículo 36 del vigente 
reglamento del Cuerpo a que pertenece, con la circunstancia 
(considerada como agravante por el artículo 44 del propio re­
glamento) de ser reincidente, la sanción de suspensión de em­
pleo y jornal durante un mes, en armonía con lo establecido 
en el apartado 1 del artículo 38 del referido reglamento, y 
como consecuencia del resultado del expediente instruido al 
efecto.

231. Adoptar el siguiente acuerdo, de conformidad con lo 
propuesto por el señor Concejal instructor del expediente se­
guido contra el operario eventual del Servicio de Limpiezas 
D. Isidoro Morilla Fuentelzás:

Destituir, sin derecho a reingreso, en armonía con lo esta­
blecido en el párrafo segundo del articulo 195 de la ley Munici­
pal vigente, al operario eventual del Servido de Limpiezas don 
Isidoro Morilla Fuentelzás, como autor de una falta grave, 
comprobada en el expediente instruido al efecto, tipificada en 
el numero 6 del párrafo segundo del articulo 194 de dicha ley

Comisión ds Cultura e Información

232, Disponer que, como tributo a la memoria del ilustre 
Cronista de Villa D. Emilio Carrère, al que Madrid debe la 
mayor y mejor parte de su obra imperecedera, y reuniendo en 
un volumen una selección de sus artículos periodísticos, entre 
los que ocupan lugar destacado y tienen especial interés los 
publicados eivel diario Madrid durante la última etapa de su 
vida, se edite dicho volumen por cuenta de la Corporación, 
ofreciendo la propiedad de la edición a los familiares de) 
insigne poeta.

Comisión ds Fomsnto

233. Aprobar, rectificando la Comisión anterior dictamen, 
que fué retirado para nuevo estudio de la misma, a petición 
del señor Agulrre, por acuerdo de 16 de corriente, un proyecto 
y presupuesto (importante 43.105,21 pesetas), formulados por 
la Dirección de Vías Públicas, para pavimentar la acera de la 
avenida del Generalísimo en la esquina de la calle del Mar­
qués de Villamagna, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal y con lo acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 1941; debiendo, en atención a las 
razones de urgencia puestas de manifiesto por la referida 
Dirección, que queda acreditada en su comunicación, unida al 
expediente, que se considera como el expediente sumario que 
señala ¡a ley, prescindirse de subastar la ejecución de esta 
obra, y facultarse al señor Concejal Delegado de los Servicios 
Técnicos para que ordene la realización de la misma, bien por 
administración, bien adjudicándola directamente.

Comisión de Gobierno Interior y Personal '

234. Nombrar a D. Flavio Ramón Pulid* Muñoz para e! 
cargo de Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal, con 
el haber anual inicial de 10.000 pesetas y con sujeción a los 
derechos y deberes establecidos en las disposiciones munici­
pales vigentes, por ser el número 1 de los supernumerarios 
de tal clase que, procedentes de la última oposición celebrada 
para proveer dichas plazas, se hallan en expectativa de 
destino; siendo los efectos de este nombramiento a partir del 
21 del corriente, día siguiente al de producida la vacante'por 
¡ubiiación de D. Pablo Ostalé dei Bosque, que corresponde 
ocupar al interesado en virtud del acuerdo adoptado en 7 de 
marzo último de reservarle la primera vacante que se produ­
jera de las de su clase; debiendo presentar la oportuna decla­
ración jurada de no desempeñar ningún otro cargo retribuido 
con fondos del Estado, Provincia o Municipio.

Comisión ds Tallaras y Acoplos

235. Adquirir, con destino al despacho déla Intervención 
de Villa, un reloj, facultándose a la Dirección del Servicio de 
Acopios para que, de acuerdo con dicha Intervención, lleve a 
cabo tal adquisición en el precio máximo de 3.000 pesetas,

que será cargo, en armonía con lo informado verbalmente por 
esta última dependencia, al concepto 2S, partida 175, dei 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde.

* * *

RECTIFICACION
En el Boletín del Ayuntamiento de Madrid corres­

pondiente al día 12 del actual, y en los acuerdos números 250 
del extracto de la sesión de la Comisión Municipal Permanen­
te de 9 de didio ínes y 114 de la del Ayuntamiento Pleno de 
la misma fecha, se ha deslizado en el apartado señalado con la 
letra b) un pequeño error numérico, debiendo entenderse con­
cebido didio apartado en los siguientes términos:

«Apartado b) Ampliar el concurso público para la confec­
ción de 1,175 calzones y 250 uniformes a las siguientes can­
tidades: 1.175 calzones azules, 71 uniformes para Jefes (com­
puestos de guerrera y pantalón), tres uniformes pura Jefes 
motoristas (compuestos de guerrera y calzón), 40 uniformes 
para Motoristas y 913 uniformes para Agentes. >

S E C R E T A R I A

Negociado de Contribuciones especiales
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 del 

actual, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la 
aprobación de las cuotas que hao de satisfacer los propietarios 
de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras ejecu­
tadas por la Corporación municipal en las vías públicas siguientes:

Paoimentación de la cti/aaí/<i.—Calle de Argén sola, entre las 
de Fernando VI y Santa Teresa.

Instalación y renovación de aceres.—Calles del Alcalde Sainz 
de Baranda, frente a los números 21 al 29; García de Paredes, 
entre las del General Aivarez de Castro y Santísima Trinidad; 
Lope de Vega; Zurita, entre las de SantaTsabel y Fe.

/?e«ODííCí'ri/j de aceras y Jardineria.~Ce.Wt del General Cas 
taños.

¡nstaíación de alambrado p//6//co.—Sector número 4, que com­
prende las calles de Preciados, Rompelanzas, plaza del Carmen, 
San Alberto, Tetuán; Tres Cruces, Salud, Abada, C liindiilla , 
Mesonero Romanos, callejón de Preciados, Carmen, Galdo y Ma­
riana Pineda.

Instalación dé tuberías y bocas de riego.—Calles de Barcelo­
na y Velázquez, entre las de Joaquín Costa y López de Hoyos,

Asimismo sancionó favorablemente los acuerdos, adoptados 
por ¡a Comisión Municipal Permanente en 25 de abril último, de­
jando sin efecto las relaciones de fincas, co ti tribuye titea y d istri­
bución de cuotas formuladas en primer lugar para la aplicación de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renovación 
de aceras y pavimento, ejecutadas por la misma entidad munici­
pal en las calle del Ancora, entre el paseo de las Delicias y la 
calle d* Vara Rey; Sandoval, entre las de San Bernardo y Ruiz, 
y Avila, entre las de Bravo Muríllo y Lérida, respectivamente, 
aprobando en su lugar las nuevas relaciones de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas, rectificatorias de los errores 
observados en las anteriores, obrantes en cada uno de los respecti­
vos expedientes; dejando subsistenles los demás extremos acor­
dados en cada uno de ellos.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a-fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los treinta días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las redamaciones que a su derecho con­
vengan dentro de! expresado plazo y siete días más.

Madrid, 26 de mayo de 1917.—El Secretario, M. Bekoejo,
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S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
(f«n d lantaa  an el (fia da hoy, con axprea ló n  da su ouutitfa  
y fach s  an que Is rm in s  la p re s e n ta c ió n  da p repo s ic io nes

P f chsB i Objeto de Ins »ubastan y coticiirsox Peseta«

27 de mayo

dO

‘I de ¡imiu

65.231,47

240.000

SUBASTAS

2í) de mayo Obras de reparación de la azotea del 
pabellón deslínado a oficinas en el 
Mercado Central de Pescados.-Pre­
supuesto de contrata.............^........

Suministro de 4ó0 impermeables blan­
cos, con destino a i personat dei 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio 
t ip o ....................................................

CONCURSOS

Adrpiiaición de 2.000 pare» de totas 
reftlamenturias, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Urbana,
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presen­
te anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminarán en la fecha 
que al margen se indica,—Precio 
tipo, libre.

Arrendamiento del teatro infatitil de 
marionetas’del Retiro, para an ex­
plotación V funcionamiento, durante 
la temporada del 1 de ¡alio al 30_de 
octubre de 1947.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparazca el anuncio en el Boletín 
Ofidal déla provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indi 
cu,—Canon libre.

Confección de 1.175 calzones, 71 uní 
formes para Jefes, tres imiformes 
para Jefes motoristas, 40 uniformes 
pnra Motoristas y 913 uniformes 
para Agentes, con destino al perso­
nal del Cuerpo de Policía Urbana.
Plazo de admisión de proposicio­
nes: diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente ai en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial fiel Esta­
do, y terminarán en la fecha que ai 
margen se indique.—Precio tipo, 
libre. .

nam reclaimícltities /tor tUet liias hñblíes,
OH« miiiieiarríri ii correr y contarse liestit 
e] slffitieitte a! en que aotirceca el rt/iíin- 
cfo en o! Holetlii Oficial ile la ;irouj>íc/n 
teriiilniinlii en la recluí Qiíe iil m iryeii se 

tnilica:
Siimiiiistro de dieciocho aparatos ex 

tliitores *Essex», de bromi rn de me­
tilo, de las medidas y capacidad que 
se indican en el pliego de condicio­
ne» facnitativas, con destino al Ser­
vicio contra Incendios. —Precio tipo

' aproximado............................................  58.2ÍÍ0
Smniniati o de 2,tX)0 pares de diimcios 

de media caña v piso de modera, 
pnra nevadas, de diferentes medi­
das, con destino al personal de) Ser 
vicio de Limpiezas,—Precio tipo, a
razón deT.t,50 pesetas el par......... Í47.000

Adquisición de i . 612 pares de botas 
de media cuña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, con destino a) 
personiil del Servicio de Limpiezas.
Precir) tipo, a razón de 71 pesetas 
el por....... ..........................................  114.452

3 u a A s l A .
Obrns de pavimentación de la calzada 

y aceras de la calle de Romero Ro- 
bledo.—Presupuesto de contrata.,, 1.045.128,75

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do. en sesión de 9 deí actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de 400 impermeables blancos, con destino al personal 
dei Cuerpo de Policía Urbana, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por e) precio tipo de 240.000 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 12.000 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los seüos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante, la 
definitiva de 24.0(X) pesetas, que le será devuelta a ia  termina­
ción dei contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en 
el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, 
a los diez días hábiles, a partir de! siguiente también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en Boletín Oficial del Estado, 
a la una de la tarde en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del 
Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, y ias proposiciones 
para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de 
Palacio y Universidad durante el indicado plazo y hasta el ante­
rior a! en que lia de verificarse, durante las horas de diez de la 
mañana a una de le tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, lodos los 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo 111, articulo concepto S.®, partida 85, del 
vigente preanpueáto de gastos del interior.

Ammeiadu esta subasta durante el plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1947.—El Secretario, M. B erdejo .

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que dcberii extentierse en papel timbrado del Estado de la ciase 6.” y sello 

inm iidpal de 1,50 pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: •Proposición pnra optar a la subasta para el suministro de 400 
impermeables blancos, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Urbana,-)

D. ..., que v ive ..., enterado de las condidones de la subasta 
en pública licitación para contratar e! suministro de 400 imper­

' meabies blancos, con destino al personal del Cuerpo de Policía 
Urbano, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la provincia en los 
dias ... y ... de ... de 1917, conforme en un todo con las mismas, 
se couipromete a tomar a su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el precio 
tipo o con ia baja de ... pesetas —en letra— en el precio tipo.) 
O sen por... —en le t ra -  pesetas, y entrega del suministro en el 
plazo de...

Asimismo se compromete a que las rtmuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría por jor­
nada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean infe­
riores a ios tipos fijados por las entidades competentes.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Etrma del prooonente.)
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La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 del actual, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras de la calle de Romero Robledo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de ¡a mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia deque 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de mayo de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ba acordado, 
en sesión de 25 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 9 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de 1.612 pares de botas de media caña, con piso de suela, de 
diferentes medidas, para el personal de! Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de) reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mutiicipales,

Madrid, 22 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Bebüejo.

C O N C U R S O S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 25 de abril ultimo, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 9 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar el suministro de 
dieciocho aparatos extintores «Essex», de bromuro de metilo, 
de las medidas y capacidades que se indican en ei pliego de con­
diciones facultativas, con destino al Servicio contra Incendios.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten, ■

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 28 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 22 de mayo de 1947.— El Secretario, M . Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 25 de abril ultimo, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de 9 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar para contratar el suministro 
de 2.000 pares de chanclos de media caña y piso de madera, para 
nevadas, de diferentes medidas, con destino a) Servicio de Lim­
piezas. '

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría deí excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 22 de mayo de 1947.—Ei Secretario, M, Berdejo.
*  #

if. %

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 25 de abrí! último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 9 del actual, acordó anunciar concurso público para qonlratar 
la confección de 1.175 calzones, 71 uniformes para Jefes, tres uni­
formes para Jefes motoristas, 40 uniformes para Motoristas y 
913 uniformes pura Agentes, con destino al ptrsonal del Cuerpo 
de Policía Urbana, con sujeción a ios pliegos de condiciones re­
dactados al etecto y por el precio tipo libre.

El plazo del concurso es el de diez dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a 
una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaria y 
en ias Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Bue- 
navista, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la dase 6,“ y reintegro municipal de 1,50 pesetas, en pliegos ce­
rrados y lacrados, y acompañadas por separado de) resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja General de Depósitos 
o en la Depositaría Municipal la cantidad de 10.000 pesetas en con­
cepto de depósito provtsioaal, reintegrado con los sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas, durante los expresados días y horas que com­
prende el plazo del concurso, y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y lloras en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que u tili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las trece y quince, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Co­
misión de Acopios, que hará la propuesta de adjudicación a la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad equivalente al 10 por 100 de! 
importe total de la adjudicación, que le será devuelta a la termi­
nación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
det adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

*  *  *
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Montepío da Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acusrdoa adoptado* por aJ Consejo da Administración 
en la sesión ostebrada el día 5 da mayo da 1947

Dada cuenta de la inatancia formulada por D. Manuel Carba- 
¡oaa aulicitatido tribntiír a eate fondo por su gratificación de Jefa­
tura, con sujeción a lo deterniinadn en el artículo del regla­
mento, y después de oídas las opiniones de los señores Conse­
jeros, teniendo en cuenta que en la petición no se ofrece aceptar 
las normas que el Consejo señale para esta concesión, de confor­
midad con lo dispueatii en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 15 de abril <le 1943, que por no haber sido recurrido quedó 
firme, reformando el articulo b.“ , al que el interesado quiere aco­
gerse, y en cuyo acuerdo municipal se conceden derechos pasivos 
a las gratificaciones por Jefatura en determinadas condiciones, 
pero no comprendiéndolas en el artículo 6.° del reglamento del 
Montepío, dejando al arbitrio de éste el reconocimiento y regu­
lación de las mismas, y por último, que en la sentencia de la 
Magistralura del Trabajo de IÍ3 de enero del corriente año se 
concede a D. Antonio Caatelóin el abono de descuento a este 
fondo por sii gratificación de Jefatura en los términos y median-, 
te <1 cumpiíiniento de los requisitos prevenidos en ios acuerdos 
muuiciptdea de I f  de abril y ,30 de diciembre de 1943, debiendo, 
en au consecuencia, tributar según lo establecido por el Consejo 
de Adininistrudón en 2 de agosto de Uí44, o sea que seanula eí 
acuerdo de dicho Consejo de 2 de enero de 1945 y el de la Junta 
general de 15 del mismo mes, por loa que se dejó sin efecto ej 
de 2 de agosto de 1944, y quedando éste en vigor y aplicable a¡ 
recurrente, el Consejó acordó denegar la instancia de que se 
trata, u semejanza y con el criterio sustentado en peticiones simi­
lares, de tributar con eujeción ai citado urtlctdo G,° del reglad 
mento.

El Sr. Carbajosa se abstuvo de lotar.
Adoptar el mismo acuerdo por Lo que se refiere a la petición 

análoga formulada por D. Antonio Pinto Tardáguila.
Dejar sobre la mesa los siguientes asuntos, con el ruego de 

asistencia a los señores Vocales a la sesión extraordinaria que 
se celebrará el día 19 de) actual para tratar de los mismos, y en 
atención a precisarse determinado número para la aprobación de 
los dos primeros:

Expediente en solicitud de pensión por doña Dolores Sánchez 
Sánchez, bermana de doña Carmen, Celadora jubilada de gru­
pos escolares.
. Cuentos del Montepío y de la Coja de Anticipos, y propuesta 

de partidas fullidaa, correspondientes ul añu 1946.
Memoria de la Secretaria.
Propuesta de convocatoria de la Junta general.
Expediente de tributación por Jefatura por U. Antonia Cus- 

teláin.
Renovación de la Junta general, por término de su mandato.
Quedar enterado del estado de ba;as de pensiones del mea de 

abril, como igualmente del siguiente de ingresos y pagos en el 
mismo mes:

METÁLICO VALORES

l'esctas Pesetas

Existencia an 1 de abril.............
ingresos.......... ................. .. ,
Compra de valores....................

.......  211.481,03
.......  357.0^8,05
.......  »

9.663.000

157.500

568.529,08 9.820.500

Pagos.......................................... »

Existencia en ! de maya. . .......  167.534,75 9.820d5ü0

Acuardoa adoptados por la Comisión Ejacutiva an la sesión 
dal día 5  de'm ayo da 1947

Que la pensión vitalicia de 3.200 pestas anuales causada por 
el que fiié Jefe facultativo de la Beneficencia Municipal D. José 
Botella'Maríínez, y que en 20de junio de 1945 dejó de percibir la 
huérfana doña Matilde Botella Montoya por haber contraído ma­
trimonio, sea transmitida a favor de la tiiiérfana doña María Jo­
sefa Ernestina Botella Moreno, con efectos desde el día 21 de 
junio de 1945, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de solter/a. ■

Con los requisitos establecidos en el articulo 53 del reglamen­
to, filé aprobado el balance y propuesta de partidas fallidas de la 
Caja de Anticipos correspondientes al ejercicio del año 1946, ele­
vándose a) Consejo de Administración, .

Conceder a doña Milagros García Vera, viuda de D. Pedro 
Mangado Torrubia, Brigada de Policía Urbana, la pensión tem­
poral de primera clase, importante 619,50 pesetas anuales.

Conceder a doña Laura Muñoz Olmos, viuda de D. Mamerto 
Sanz Domingo, Agente de Policía Urbana, la pensión vitalicia de 
segundo dase, importante 3,864,90 pesetas anuales.

Conceder a doña Emilia Avila Ramones, viuda de D. Ramón 
Pérez Alvorez, Conductor mecánico de Talleres Generales, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.979,44 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Antonia y a doña Soledad López Luna, huér­
fanas de D, Zacarías López Oiavarrieta, Bombero jubilado, la 
pensión vitalicia de 1.166,65 pesetas anuales, por partes iguales.

Conceder a doña Matilde de Juan Undiano, huérfana de don 
José de Juan Áloiiso, Delineante, la pensión vitalicia de primera 
dase, importante 4,000 pesetas anuales,

A N U N C I O S

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se crea dentro dei vigente presupuesto ia partida 503 du­
plicada, dotada con la cantidad de 96.442,85 pesetas, y con la 
siguiente redacción: «Para pago de estancias de menores en esta­
blecimientos educativos en el año 1946», detrayéndose la expre­
sada suma del remanente que arrojó la liquidación del presupues- 
t ) .del p.H.idjjercicio.

Lo que se aiiunda al pábíico para su Conocimiento.
Madrid, 2] de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se crea dentro de) vigente presupuesto de gastos del Interior 
el concepto 107 duplicado »Para atender al pfigo de las certifica­
ciones por consumo de flúido para el alumbrado publico, impues­
tos y entretenimiento dei material del Ensanche y Extrarradio de 
abril a diciembre de 1946», dotado con la cantidad de pese­
tas 1.370.756,43, detrayéndose la expresada suma del remanente 
que arrojó la liquidación del presupuesto del pasado ejercido.

Lo que se anuncia ul publico para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

tK  ̂ .

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ia Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de

11 ^
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]a publicación dei presente anuncio en el Boktin Òpcial de la 
provincia, el espediente municipal comprensivo del acuerdo de 
la Comisión Municipat Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 4>000.(XX) de pesetas el cré­
dito consignado en el capitulo X i, artículo 3 “ , concepto 16, par­
tida 611, del vigente presupuesto de gastos dei Interior, destinado 
a obras de conservación, reparación y tapado de calas en la via 
púbüca, detrayéndose la expresada suma del remanente que arro­
jó la liquidación del presupuesto del pasado ejercido.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejq.

Para dar camplímíarito a lo preceptuada en las disposidoaes 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por piazo de quince días hábiles, contados a partir 
de le publicación dei presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de abril último, en virtud 
del cual se incrementa en la cantidad de flQQ.OOO pesetas la parti­
da 661 del capítulo XIU, artículo 6.*, concepto í del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior, para atender a la puesta en mar­
cha del Servicio de Acopios en la forma dispuesta últimamente, 
detrayéndose la expresada suma del remanente que arrojó la liqui­
dación de! presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1947,—El Secretaria, M. Bbrdejo.

Pura dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de¡ presente anuncio en el Boíelin Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, d.e 9 del actual, en virtud del 
cual se incrementa en la cantidad de 5.500.000 pesetas la parti­
da 483 del capitulo IX , artículo 7.°, concepto 1,°, del vigente pre­
supuesto de gastos del interior, «Para conmemorar dicha fiesta 
del 18 de julio y otras similares, gratificando a los servidores 
municipales en la forma que acuerde la Corporación», detrayen­
do. la indicada suma del reinanente que arrojó ia liquidación del 
presupuesto dei pasado ejercicio.

Lo cue se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Besdbjo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual,, en virtud -del 
cual se crea dentro del vigente presupuestó de gastos del Interior 
la partida 512 duplicada, con !a siguiente redacción: «Para ei 
resto de la aportación del excelentísimo Ayuntamiento en ta cons­
trucción de pabellones para albergue de menores», dotada con la 
suma de 100.000 pesetas, que se detraerá del remanente que 
arrojó ¡a iiquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Bbrdejo.
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Pare dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir de 
la publicación dei presente anuncio en e¡\ Boletín Oficialát la pro­
vincia, el expediente iminicipa) comprensivo del acuerdo d,e la 
Comisión Municipal Perma.nentei de 9 del actual, en virtud del

cual se incrementan en la cantidad de (5.397.210,20 pesetas los 
diferentes conceptos presupuestarios de personal con cargo o 
los cuales fué satisfecha ¡a paga extraordinaria roncedida a los 
servidores municipales por acuerdo de 25 de noviembre de 1946, 
detrayéndose la expresada sume del remanente que arrojó la liqui­
dación del presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

Para dar ciimplinúento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de matiifiasto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se crea dentro del capitulo X, articulo 6.°, concepto 33, lo 
partida 571 duplicada del vigente presiipnesto de gastos del Inte­
rior, con el epígrafe: «Para contribuir a las obras de reconstruc­
ción de la capilla de San Isidro y demás Santos madrileitos», 
dotándola con la cantidad de 35.000 pesetas, que se detraerá del 
remanente que arrojó la liquidación de! presupuesto del pasado 
ejercicio.

Lo que se anuncia al publico para sn conociiniento.
Madrid, 21 de mayo de 1947.-^1 Secretario, M. Berdejo.
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Para dar ciunptimienta a lo  preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boleíin Oficial de !■ 
provincia, el expediente municipal comprensivo de) acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se crea en el vigente presupuesto de gastos del Interior, den­
tro del capítulo VI, artículo 1 concepto 17.5, |r partida 179 dupli­
cada, «Para pago a varias Compafiías de electricidad de los sumi­
nistros de fluido a diversas dependencias municipales durante los 
meses de noviembre y diciembre de 1946», detrayóndoíe diclin 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 2) de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cninpiímíento a lo preceptuado eu las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días liábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo del acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 9 del actual, en virtud del 
cual se crea dentro del vigente presupuesto de gastos del interior 
la partida 275 duplicada, con la siguiente redacción: «Para adqui­
sición de 120 carritos de mano y 2.000 cubos metálicos para el 
Servicio de Limpiezas«, dotándola con la cantidad de 800.CJOO pe­
setas, que se detraerá del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

De conformidad con lo dispuesto en ei artículo 315 del Código 
C ivil, se hace saber que en esta Secretaria, y en su Sección 4." 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en la vía pública, que serán 
entregados a quienes justifiquen ser sus duefios y los reclamen 
en la Sección indicada durante las horas de diez a una de la 
tarde:

Varios billeteros con dinero y otros objetos, varios cantidades 
de dinero, dos relojes de pulsera, una rueda de automóvil, un
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cajón conteniendo varios objetos, dos bolsillos de señora, un 
mantón, un llavero con llave», dos pulseras, una sortija, cuatro 
paquetes en forma de rollo, una maleta y una cadenita.

Lo que se anuncía para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 22 de mayo de I£t47.—El Secretario, M. B erdejo,

Cn cumplimienta a lo dispuSHto en las (Ordenanza» miinidpalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José María 
Ruiz Miguel proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de tres caballos en la casa número 10 de la calle de San Antonio 
de Padua.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia iustala’ 
ción expondrán por escrito ante la Alceldin Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica' 

^cirtn del prescjite anuncio, lo que estimen conveniente,
Madrid, 21 de abril de 1947.—El Secretario, M. Beroejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Felipe Cama 
pillo Pérez proyecta establecer un taller de ajuste con soldadura 
e instalar dos electromotores con fuerza total de nueve caballos 
en la casa número 22 de la calle del Teniente Coronel Noreña.

Las personas que se consideren perjudiendas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el íérmino de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 21 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las‘Ordenanzas municipsles 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que \  ¡ajes Marsáns 
(Sociedad anónima) proyectan instalar un grupo electrógeno con 
un electromotor por gasolinu de odio caballos de fuerza y una 
dínamo de ciiutro kilovatios en la casa número 34 de la carrera 
de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dius, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2t de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdbjo,
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Eli cumpltuiienlo n lo dispuesto en las Ordenaiizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Manuel Díaz 
de la Vega proyecta establecer una fábrica de vidrio en la casa 
número 5 de la coataitilla de los Angeles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrita unte la Alcaldia Presidencia, durante 
tánníno de ocho días, u contar desde el de la techa oe uublice- 
clóii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de abril de 1947.—E! Secretario, M. Berdejo.
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En cumplimiento a lo dispuesto eu les Ordenanzas inutiidpales 
de la Villa de Mudrid, se anuncia al público que D. Mnuuel Jimé­
nez del Valle proyecta instalar un electromotor de 0,5Ü caballos 
de fuerza y un horno' eu su confitería y heladería de la casa nú­
mero 39 de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente nmmeio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispueito en tas Ordenanzas niiinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Colas Prager 
(Sociedad limitada) proyectan establecer una fábrica de colas y 
pinturas al temple e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de doce caballos y un alternador con un electromotor de 
veintidós caballos de fuerza en la casa número 19 de la calle de 
los Vascos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 98 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdejo.

En cuinplimietito a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
d t )a Villa de Madrid se anuncia al público que D. Tomás Fernán­
dez Docal proyecta establecer un garaje de segunda categoría en 
la casa número 5 de la calle del líollo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, o contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de abril de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.
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Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Soler 
proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa aúmero 10 de 
la calle de Beruardino Obregón.

Las persones que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publica­
ción de] presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 6 de mayo de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,
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O  E

ANUNCIOS ESPECIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de" objetos en la vía pú­

blica, linea....................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecimientos Insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.................. ......................

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada abo, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sección de Cultura e Información.—Artes Gráficas Municipales


